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APRIETA GODOY A PANISTAS DE CDMX 
La Fiscal General de Justicia (FGJ), Ernestina Godoy, metió presión al grupo de panistas que rodea a 
Santiago Taboada, precandidato a la jefatura de Gobierno de la CDMX. Godoy informó ayer que existe 
una carpeta de investigación contra la diputada panista, Luisa Gutiérrez, operadora de Taboada. 
 

 

AMLO ENCARRILA TRENES DE PASAJE A FUERZAS ARMADAS 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador tiene listo un decreto para que las empresas 
concesionarias de trenes de carga también ofrezcan el servicio para traslado de pasajeros en siete 
líneas; sin embargo, se les da hasta el 15 de enero para que presenten planes de reactivación v 
modernización. 
 

 

MÉXICO Y CHINA REFORZARÁN LUCHA CONTRA LAS DROGAS 
Los Gobiernos de México y de China trabajarán en conjunto para facilitar las inversiones mutuas, 
colaborar en asuntos multilaterales y profundizar la cooperación en la lucha contra la producción y el 
tráfico de drogas. 
 

 

DISEÑAN IP Y GOBIERNO UN ACAPULCO ANTIHURACANES 
La industria de la construcción se prepara para atender los retos de reedificar infraestructura e 
inmuebles de Acapulco tras las afectaciones del huracán Otis, que implicarán hasta 270 mil millones 
de pesos (mdp) para lo que algunos especialistas llaman “la reconstrucción más grande en la historia 
de México”. 
 

 

ENTUSIASMA NEARSHORING, AUNQUE IMPONE DESAFÍOS 
El nearshoring es “una bendición” que se presenta cada siglo, y para aprovecharlo hay que superar 
retos sobre todo en materia de certeza jurídica, elevar la confianza sobre el cumplimiento de la ley 
en el país, entre otros, para que aterricen las inversiones anunciadas, señaló Armando Zúñiga, 
presidente de Coparmex Ciudad de México, al inaugurar de Encuentro Nearshoring Talks 2023. 
 

 

CHINA PLANTEA LLEVAR “A OTRO NIVEL” LA RELACIÓN CON MÉXICO 
China pretende llevar a otro nivel “las relaciones sino-mexicanas, que se han vuelto cada vez más 
estratégicas y complementarias”, dijo el Presidente del gigante asiático, Xi Jinping, quien felicitó al 
Mandatario de México, Andrés Manuel López Obrador, por haber logrado reformas e innovaciones 
con importantes resultados en el desarrollo del país. 
 

 

ESTADOS DE LA FRONTERA NORTE DEL PAÍS REGISTRAN LA INFLACIÓN MÁS BAJA 
Si bien la apreciación del peso frente al dólar es un aliado en el país en la desaceleración del nivel 
inflacionario, la fortaleza de la moneda nacional en este año ha beneficiado en mayor medida a las 
entidades de la frontera norte de México. 
 

 

MÉXICO Y CHINA HABLAN SOBRE ACAPULCO Y FENTANILO 
Combate al tráfico de fentanilo, migración, desarrollo económico, inversiones y apoyo para los 
damnificados en Acapulco, fueron parte de los acuerdos tras los encuentros bilaterales que sostuvo 
el Presidente Andrés Manuel López Obrador en el marco de la cumbre de Líderes del Foro de 
Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC). 
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XI JINPING PROPONE A AMLO RELACIONES A “UN NUEVO NIVEL” 
El Presidente Xi Jinping planteó a su homólogo mexicano Andrés Manuel López Obrador llevar las 
relaciones bilaterales “a un nuevo nivel”, durante la primera reunión de ambos Mandatarios donde 
acordaron combatir el tráfico ilegal de precursores químicos para elaborar el fentanilo.  
 

 

XI OFRECE LLEVAR LAS RELACIONES CHINA-MÉXICO “A UN NUEVO NIVEL” 
Coqueteos. El Presidente de China, Xi Jinping, planteó ayer ampliar la cooperación “estratégica” con 
México en finanzas, vehículos eléctricos y otros sectores emergentes. Xi hizo la declaración durante 
un encuentro con su homólogo de México, AMLO, al margen de la 30 Reunión de Líderes Económicos 
del Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico. 
 

 

AHORA SÍ ¡ARRANCAN! 
Con destapes tempraneros y mítines políticos disfrazados de “asambleas informativas” se vivieron los 
últimos meses en el país. A pesar de ese fervor por la sucesión presidencial, apenas este lunes 20 de 
noviembre inician formalmente las precampañas. 
 

 

INICIAN PRECAMPAÑAS ... Y LA FISCALIZACIÓN 
Tras meses de proselitismo adelantado, el próximo lunes arrancarán oficialmente las precampañas a 
la Presidencia de la República, con dos aspirantes únicas que competirán por el Frente Amplio por 
México y la autoproclamada Cuarta Transformación, mientras que Movimiento Ciudadano registró a 
ocho precandidatos, con lo cual también inicia el proceso para fiscalizar sus gastos. 
 

 

OTIS, AL TOP-10 DE TRAGEDIAS COSTOSAS PARA SEGUROS: HASTA AHORA 11,424 MDP 
A dos semanas del paso del huracán Otis por Guerrero, la Asociación Mexicana de Instituciones de 
Seguros (AMIS) cuantifica los primeros daños reclamados en 11 mil 424 millones de pesos, es decir, 
unos 640.6 millones de dólares (tipo de cambio FIX de 17.83 unidades, en promedio, en 2023). 
 

 

MÉXICO Y CHINA APUESTAN AL DIÁLOGO CONTRA FENTANILO 
Una reunión centrada en el tema del fentanilo, fue la que sostuvieron ayer el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador y su homólogo chino, Xi Jinping, en San Francisco, California en el marco del 
Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC, en inglés). 
 

 

PRESIDENTES DE MÉXICO Y CHINA REFRENDAN EN SAN FRANCISCO RELACIÓN DE AMISTAD ENTRE 
LOS PUEBLOS 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador, se reunió con el Presidente de China, Xi Jinping, en San 
Francisco, California. En sus redes sociales, detalló que en el encuentro refrendaron el compromiso 
de mantener buenas relaciones en beneficio de los pueblos y naciones. 
 

 

"FICHAN" A DRESSER POR VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) determinó que Denise Eugenia Dresser 
Guerra, académica y periodista, cometió violencia política de género en contra de la diputada Andrea 
Chávez.  
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ENCUENTRO JURÍDICO UNIVERSITARIO/DERECHOS HUMANOS ECONÓMICOS, SOCIALES, CULTURALES Y 
AMBIENTALES 
Debemos defender siempre la Constitución, determina nuestra democracia: Ministra Norma Piña 
(Unomásuno) 
La Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Lucía Piña Hernández, aseguró que, 
si creemos de verdad en los derechos humanos, en la justicia, la igualdad y en una vida digna y plena, “debemos 
defender siempre a la Constitución; es ella y nadie más quien determina nuestro sistema de Gobierno, nuestra 
democracia y los pesos y contrapesos que deben existir para que podamos vivir en un país de derechos, 
libertades y de garantías fundamentales”. Al participar en el Encuentro Jurídico Universitario, indicó que, para 
consolidar los derechos humanos, entre ellos los económicos, sociales, culturales y ambientales -conocidos como 
DESCA-, “deben trabajar juntos las juezas, los jueces, los defensores de derechos humanos, quienes litigan en 
cualquier sector y quienes acompañan a las víctimas y a las personas vulnerables”. La Ministra Presidenta Piña 
Hernández solicitó a las y los jóvenes “que reten al sistema de impartición de justicia, que nos critiquen, que 
nos hagan reflexionar” para avanzar a criterios más protectores y progresistas para la defensa de todos los 
derechos fundamentales. En el panel “Los derechos económicos, sociales y culturales en la labor de la SCJN”, 
pidió a las y los jóvenes estar cerca de la Corte y la Judicatura Federal para “aprender de sus ideas, ideales y sus 
preocupaciones” y construir, en conjunto, una justicia cada vez más cercana, con una mejor comunicación “con 
aquellos que no se dedican a la profesión jurídica, pero necesitan desesperadamente la protección y el consuelo 
de la justicia”. La Ministra agregó que los DESCA son derechos exigibles por cada persona y la colectividad, “son 
justiciables, no son una ilusión ni una buena intención”, y expuso dos amparos en revisión que fueron analizados 
en las Salas de la Corte, por la defensa al derecho a la salud y a un medio ambiente sano. Por su parte, el Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá puntualizó que se tienen retos complejos para la construcción de la 
justicia constitucional social y que, si bien hay una infinidad de pendientes aún por resolver, la vertiginosa 
transformación de los tiempos actuales traerá “nuevos dilemas que difícilmente podríamos imaginarnos”. (El Día 
-espacio en primera plana-) (La Jornada) (El Financiero) 
 
ENCUENTRO JURÍDICO UNIVERSITARIO/AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Juez que no es autónomo “es un mandadero" (El Financiero) 
El juez que no es independiente le está haciendo favores a otra persona, acusó el Ministro Luis María Aguilar. 
En su participación en el Encuentro Jurídico Universitario, que organiza el Poder Judicial Federal (PJF), el ex 
Presidente de la Corte acusó que los juzgadores no pueden estar al servicio de nadie, sino de la Constitución. 
“La independencia de los jueces es la esencia del juzgador, un juez que no es independiente es el mandadero de 
alguien”, afirmó. En diferentes ocasiones, el Ministro ha insistido en la importancia de la autonomía de los 
juzgadores. En octubre, Aguilar Morales señaló que “la existencia de jueces independientes se alza como un 
derecho fundamental de la sociedad, del pueblo, como una condición inherente al Estado de Derecho. 
Erosionarlo es contrario al beneficio del pueblo. Atacara la Judicatura injustamente es atacar al pueblo mismo”. 
(Reforma) 
 
ALTERNANCIA DE GÉNERO 
Rechazan alternancia de géneros (ContraRéplica) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) rechazó imponer a los estados la obligación de garantizar la 
alternancia de género en las gubernaturas al postular en un año lectivo a únicamente mujeres y en el siguiente 
a solamente hombres. Con cinco votos a favor y cuatro en contra los Ministros avalaron la reforma hecha en el 
estado de Durango donde se obliga a que haya paridad de género en diputaciones locales y ayuntamientos y que 
había quedado establecida en el Código Electoral desde julio pasado, pero los integrantes del Pleno de la Corte 
negaron avalar que la misma regla se aplique en la elección del titular del Ejecutivo Estatal. Cabe señalar que 
esta legislación es distinta a la ordenada por el Instituto Nacional Electoral (INE) en la que los partidos políticos 

https://efinf.com/clipviewer/files/b6f99b19c96ee7e3f6ea3d51fb4376bf.pdf
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https://efinf.com/clipviewer/files/de78709df68cb99c37362be72c356b98.pdf
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están obligados a postular a cinco mujeres y cuatro hombres en las nueve gubernaturas que estarán en disputa 
en 2024. El Pleno de la Corte realizó el análisis de las impugnaciones formuladas en contra del Decreto 407, 
publicado el 31 de julio de 2023, por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Durango. En su argumentación los Ministros 
Loretta Ortiz, Yasmín Esquivel Mossa, Juan Luis González Alcántara y la Presidenta Norma Piña, afirmaron que 
la reforma hecha en 2019 al artículo 35 de la Constitución ya obligaba a los estados a garantizar la paridad de 
género en todos los cargos de elección popular, pero que los Congresos locales han sido omisos en legislar sobre 
el tema. En ese sentido, Yasmín Esquivel señaló que los estados deberían garantizar en su legislación electoral 
la alternancia sexenal en las postulaciones a la gubernatura, para que cada seis años hubiera una mujer y luego 
un hombre. (Reforma) (Excélsior) (La Jornada) (La Razón de México) 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 62/2019, así como los votos particulares y concurrentes de la señora Ministra Presidenta 
Norma Lucía Piña Hernández y del señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, particulares de la señora 
Ministra Loretta Ortiz Ahlf y del señor Ministro Luis María Aguilar Morales, particular, concurrente y aclaratorio 
del señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, y aclaratorio y concurrente de la señora Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat. 
 
PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Admiten analizar quejas de amparos por fideicomisos (La Razón de México) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) admitió a trámite dos solicitudes de la Consejería Jurídica de 
la Presidencia, con el fin de que el Máximo Tribunal revise los amparos que impiden que los recursos de los 
fideicomisos del Poder Judicial de la Federación (PJF) se destinen a afectados por Otis en Guerrero. “Se admite 
a trámite, con el objeto de que el órgano colegiado competente determine lo conducente, la presente solicitud 
de ejercicio de la facultad de atracción, por lo que para los efectos de la (...) Ley de Amparo, deberá remitirse a 
la Segunda Sala. Esta SCJN carece de atribuciones para conocer de juicios de amparo indirecto en primera 
instancia”, detalló. La semana pasada, la Consejería Jurídica, encabezada por María Estela Ríos, pidió a la 
Presidenta del Máximo Tribunal, Norma Piña, “atraer y resolver de forma prioritaria los juicios de amparo, al 
considerar que existen intereses económicos de jueces, magistrados y demás personal del PJF”. El pasado jueves 
8 de noviembre la jueza del Noveno Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, Elizabeth Trejo, 
otorgó la suspensión definitiva a los trabajadores del PJF, que impide que el Gobierno federal tenga acceso a los 
fondos de los 13 fideicomisos desaparecidos. 
 
Concentrarán en dos Juzgados amparos contra extinción de fideicomisos (La Jornada) 
El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) ordenó concentrar en dos Juzgados todos los amparos que 
se interpongan contra la extinción de 13 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación (PJF), que suman más 
de 15 mil millones de pesos… En esta ocasión, el acuerdo que se divulgó en el Diario Oficial de la Federación 
señala que los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, en la Ciudad 
de México, serán los que conocerán del trámite, resolución y, en su caso, cumplimiento de las sentencias de los 
juicios de amparo sobre este tema. (Reforma). Más información sobre el tema: (Segob espera que SCJN resuelva 
amparos para liberar fideicomisos/Unomásuno -espacio en primera plana-) 
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TERNA DE CANDIDATAS A MINISTRA DE LA SCJN 
Piden barras experiencia jurídica (Reforma) 
La próxima Ministra o Ministro debe tener antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica, 
exigieron ayer diversas barras de abogados en el país. “Se requiere nombrar a una persona independiente 
ideológica y políticamente que fortalezca y respete absolutamente la independencia del Poder Judicial Federal 
cuya función, como garante del cumplimiento de las disposiciones constitucionales y la salvaguarda de los 
derechos fundamentales, solamente se puede cumplir con imparcialidad, sin sujeción alguna a intereses 
partidistas” anotaron los litigantes en un pronunciamiento. El miércoles, el Presidente envió al Senado una terna 
de mujeres con abierta militancia y cercanía con Morena para sustituir a Arturo Zaldívar en la Suprema Corte. 
“Hacemos un convincente llamado al cumplimiento de los principios constitucionales que han de privar por 
encima de los intereses políticos”, urgieron las barras. Los firmantes del pronunciamiento son Gerardo Nieto 
Martínez, presidente del Consejo General de la Abogacía Mexicana; Víctor Olea Peláez, de la Barra Mexicana de 
Abogados; Nuhad Ponce Kuri, de Asociación Nacional de Abogados de Empresa, Colegio de Abogados, y Arturo 
Pueblita González, de Colegio de Abogados de México. (El Economista) 
 
“No hay forma de que aceptemos terna para SCJN” (El Universal) 
Los grupos parlamentarios de oposición en el Senado adelantaron que votarán en contra de la terna de 
candidatas enviada por el Ejecutivo para ocupar la vacante que dejó Arturo Zaldívar en la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) y advierten que el plan del Presidente Andrés Manuel López Obrador es que la 
Cámara alta rechace las ternas y él pueda imponer a una incondicional como Ministra. Incluso alertaron del 
riesgo de que el Senado no agilice el trámite legislativo y por esa vía el Mandatario ejerza su facultad de 
designación directa de la Ministra. Senadores y dirigentes del PAN, PRI, Movimiento Ciudadano, PRD y Grupo 
Plural manifestaron que no hay forma de que se acepte alguno de los tres perfiles propuestos, ya que Bertha 
Alcalde Luján, Lenia Batres Guadarrama y María Estela Ríos dependen del Presidente y no garantizan una 
actuación imparcial y apegada a la Constitución. (Excélsior) (El Heraldo de México) (La Crónica de Hoy) (24 Horas) 
(Ovaciones) Más información sobre el tema: (Piden perfil a Ministro sin ideologías políticas/La Razón de México) 
(Integrantes de la bancada votarán contra la propuesta para Ministra/El Financiero -espacio en primera plana-) 
(Difícil, no imposible, acuerdo para nombrar Ministra: Ana Rivera/La Jornada) (Reforma) (La Razón de México -
espacio en primera plana-) (Xóchitl llama a combatir la “Colonización” de la Corte/Milenio Diario -espacio en 
primera plana-) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (Reforma) (El Universal) (El Financiero) (La 
Jornada) (El Heraldo de México) (La Razón de México) (Con la terna buscan una Corte a modo, advierten/La 
Razón de México) (De atacar a Corte, a buscar cobrar en ella/Reforma) (Relevos en la SCJN/Milenio Diario) 
(Advierten conflictos de interés en candidatas de AMLO a la SCJN/Publimetro) (Ven ataque al Poder 
Judicial/Excélsior) (Preocupa sumisión al Presidente/Excélsior) 
 
RENUNCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR 
Oposición plantea impugnar renuncia de Arturo Zaldívar (La Razón de México) 
La oposición explora la posibilidad de recurrir a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), con algún tipo 
de impugnación a la renuncia del Ministro Arturo Zaldívar, aunque expertos ven poca oportunidad de que 
prospere alguna opción. El dirigente nacional del PAN, Marko Cortés, planteó, como alternativa para frenar la 
dimisión del Ministro, que los senadores pregunten a la propia Corte si se configuran causas graves para su 
salida, antes de que incluso se dé entrada a la discusión de una terna para sustituirlo. Al respecto, el coordinador 
del PRI en el Senado, Manuel Añorve, aseguró que la idea de Marko Cortés sobre consultar a la Corte es una 
posibilidad que deben dialogar los partidos del Frente Amplio y no descartó emprender algún tipo de acción. 
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DIVISIÓN Y EQUILIBRIO DE PODERES  
Las contradicciones de Futuro (Reporte Índigo) 
La alianza electoral que estableció el partido bajo el liderazgo de Pedro Kumamoto Aguilar, con Morena, implica 
discrepancia con los principios y metas asentados en su “Programa de acción”… Esta alianza que forjó el partido 
Futuro con Morena, además de los partidos del Trabajo, Verde Ecologista de México y Hagamos (otro partido 
local, aunque esté vinculado con la Universidad de Guadalajara), ha generado un vendaval de críticas contra 
Kumamoto Aguilar, a quien se le reprocha haber traicionado su origen independiente para volverse un eslabón 
más de la partidocracia tradicional… 
Autonomía judicial  
En su “Programa de acción”, Futuro asegura que trabajará por un Poder Judicial autónomo, pues indica: “Dado 
que en nuestro estado el sistema de procuración e impartición de justicia está profundamente influenciado por 
el Ejecutivo y los poderes fácticos, creemos que se necesita hacer un esfuerzo legislativo para asegurar su 
autonomía”. Sin embargo, se alía con Morena, cuyo Gobierno, en el plano nacional, ha lanzado múltiples 
embates contra el Poder Judicial de la Federación, sobre todo en contra de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, a partir de que adoptara una posición de mayor autonomía tras la salida de su Presidencia del Ministro 
Arturo Zaldívar (quien asumió su simpatía por Morena) y la llegada al cargo de Norma Piña Hernández… 
 
Pide Taddei a funcionarios respetar reglas de juego (Reforma) 
A tres días de que arranquen las precampañas, la presidenta del INE, Guadalupe Taddei, llamó ayer a los 
funcionarios federales y locales a tener un “buen comportamiento” para que el proceso comicial transcurra sin 
sobresaltos… Al cuestionarle si  ide al Presidente Andrés Manuel López Obrador moderar sus declaraciones en 
temas electorales, la consejera respondió que “irán viendo” cómo se comporta…  “(El llamado es) a todos los 
servidores públicos, incluidos los tres Poderes: el Ejecutivo, Legislativo y el Judicial. Debemos de ser respetuosos 
del inicio de las precampañas, llamar al buen comportamiento a todos”. 
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN/NOMBRAMIENTOS PENDIENTES EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
SCJN toma caso de comisionado faltante en INAI (Unomásuno) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ejerció su facultad de atracción para resolver uno de los tres 
nombramientos pendientes para el cargo de comisionado en el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI). La Segunda Sala de la SCJN atrajo el caso de Ana Yadira 
Alarcón, quien busca el cargo de comisionada del INAI, pues promovió un amparo. El 15 de marzo el Pleno del 
Senado aprobó con mayoría calificada los nombramientos de Ana Yadira Alarcón Márquez y Rafael Luna Alviso 
como nuevos integrantes del instituto… En agosto, la Segunda Sala de la SCJN concedió el recurso de 
reclamación 229/2023-CA para que el INAI pudiera sesionar con cuatro de los siete comisionados del Pleno, 
debido a la falta de nombramientos por parte del Senado de la República. En esa ocasión, por mayoría de votos 
la Corte aceptó el proyecto del Ministro Javier Laynez Potisek, para que el Pleno del INAI pudiera desahogar los 
más de 8 mil asuntos pendientes desde el 1 de abril, tras la falta de quórum. Esto como medida cautelar en tanto 
el Senado cumple con el nombramiento de los comisionados pendientes. 
 
LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS/SORTEOS DE NÚMEROS O SÍMBOLOS A TRAVÉS DE MÁQUINAS 
Prohíben en casinos los tragamonedas (Reforma) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador prohibió por completo las máquinas similares a las tragamonedas 
en los casinos, que fueron legalizadas en el sexenio de Felipe Calderón y avaladas en 2016 por decisión unánime 
de la Suprema Corte de Justicia. El Ejecutivo publicó ayer la reforma al Reglamento de la Ley Federal de Juegos 
y Sorteos (LFJS), que suprime los “sorteos de números o símbolos a través de máquinas”, eufemismo que se ha 
usado desde 2013 para referirse a equipos similares a las tragamonedas… En 2004 Vicente Fox expide el primer 
Reglamento de la Ley de Juegos y Sorteos, que existía desde 1947, pero funcionaba con decisiones discrecionales 
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de Segob. 2012. Felipe Calderón faculta a la Segob para permitir tragamonedas en los casinos. 2013. Para evitar 
un revés en la Corte, Enrique Peña crea los “sorteos de números o símbolos a través de máquinas”, para distinguir 
los aparatos de los casinos de las tragamonedas ilegales. 2016. La Corte avala la legalidad del concepto de “sorteo 
de números o símbolos a través de máquinas”. 
 
DERECHO DE TRÁNSITO Y A UNA DEFENSA ADECUADA/PROCESOS DE DEPORTACIÓN/TIEMPO DE DETENCIÓN 
Gobierno, sin capacidad para contener migrantes (Unomásuno -versión digital-) 
El Gobierno federal no tiene la capacidad suficiente para llevar a cabo el debido proceso con los migrantes 
extranjeros sin documentos en Ciudad Juárez, por lo que sólo les ofrece el albergue temporal de puertas abiertas, 
informó ayer el comisionado del Instituto Nacional de Migración (INM), Francisco Garduño Yáñez… A quienes 
son asegurados “se les da libertad porque el Instituto Nacional de Migración, de acuerdo con una jurisprudencia, 
sólo tiene 36 horas para resolver el caso del migrante y no tenemos suficiente capacidad para atender esto con 
el debido proceso, toda vez que tienen que tener un abogado defensor de oficio federal, (y) defensoría de oficio 
federal no tiene esa capacidad de abogados”, explicó. 
 
ATRACCIÓN DE AMPARO/PROCESO JUDICIAL IRREGULAR/CASO GERTZ MANERO 
Acusan complicidad entre reos y autoridades para extorsiones (El Universal) 
En los centros penitenciarios existe una complicidad entre las personas encarceladas que utilizan teléfonos 
celulares para cometer ilícitos y las autoridades, ya que son éstas las que ingresan los aparatos, los venden y 
permiten su uso, señaló Alejandra Cuevas Morán en entrevista con El Universal… Cuevas Morán estuvo recluida 
en el penal de Santa Martha de octubre de 2020 a marzo de 2022, acusada de homicidio por omisión en contra 
de Federico Gertz Manero, hermano del fiscal general de la República Alejandro Gertz Manero; la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación le otorgó un amparo por considerar que fue inconstitucional el auto de formal prisión 
que se le dictó. 
 
CANCELACIÓN DE CONCESIONES FERROVIARIAS 
Expertos ven inviable el plan del Presidente (El Universal) 
El decreto que alista el Gobierno para que las empresas operadoras de ferrocarriles de carga desarrollen 
proyectos de trenes de pasajeros en menos de dos meses fue considerada como inviable por especialistas del 
sector… Alberto Nolasco, fundador de la consultora Spyral, y que ha dirigido al fabricante canadiense 
Bombardier, apuntó que técnicamente no es viable convertir las líneas de carga a pasajeros o que se usen las 
actuales para ambos propósitos. “El problema es que estas rutas ya fueron otorgadas por concesión federal 
respaldadas por la Constitución. Los concesionarios argumentarán que son de carga, por lo que meter a las 
Fuerzas Armadas, que hacen todo menos defender la soberanía, va a ser un problema que puede llegar a la 
Suprema Corte, porque afectas algo que ya se otorgó”, explicó. 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
1. Mensaje. El Ministro Luis María Aguilar Morales fijó posición ante todo esto: un juez que no es independiente 
es el mandadero de alguien. Este es uno de los Ministros más denostados por el Presidente de la República, pero 
no se arredra… 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) "Arsenal" 
El Ministro Luis María Aguilar, normalmente discreto, habló sobre el tema en una entrevista transmitida por 
Justicia TV. Dijo al respecto: “La independencia de los jueces es la esencia del juzgador. Un juez que no es 
independiente, es el mandadero de alguien, pero no es un juez realmente. “La justicia requiere de jueces 
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independientes que resuelvan conforme a principios y derechos reconocidos por nuestra Constitución, que debe 
ser nuestra única guía. Cuando me dicen que yo atiendo a algún interés o a otro, les digo: ‘No, yo sólo tengo 
alguien que me dice qué hacer y ésa es la Constitución’”.  
 
Opinión/Leopoldo Mendívil (La Crónica de Hoy -versión digital-) “Ahora, tras la Suprema Corte de la Nación” 
¿Qué tienen en común las aspirantes a ocupar la vacante en la Suprema Corte de la Nación (SCJN)? 
Evidentemente, el género; no sé si porque tenemos dos candidatas a la Presidencia o porque el INE exigió la 
paridad de género en los aspirantes a las gubernaturas ahora esté de moda dar más espacios a las mujeres en la 
Corte. Entiéndanme, soy feminista desde hace décadas por una cuestión de equidad, pero no por creer que el 
género determine la lealtad, la honestidad o la eficiencia, como sí parece ser la postura presidencial. Lo segundo 
es que las tres tienen nexos fuertes y añejos con el Presidente López Obrador, aun cuando en cargos menores. 
La excepción y de circunstancia reciente es la de la actual consejera jurídica de la Presidencia. Nada más hay que 
echar un ojo a sus CV… 
 
Opinión/Juan Manuel Asai (La Crónica de Hoy) “Un Poder Judicial más independiente” 
Las decisiones recientes de la Suprema Corte de Justicia van mostrando a un Poder Judicial que está en camino 
de fortalecer su independencia. Y con ello recuperar su respetabilidad. Ahí está la resolución sobre la licencia 
solicitada por el gobernador de Nuevo León y el enfrentamiento con su Congreso local. Antes también destacan 
resoluciones valientes contrarias a proyectos emblemáticos de la actual administración. Se aleja así el Poder 
Judicial de acciones tan lamentables como el encarcelamiento de Rosario Robles a partir de una licencia de 
manejar que le fabricaron. Y de otras acusaciones judicializadas con nulo fundamento, pero motivadas 
políticamente, que pretendían ventaja política para el Ejecutivo. Se le llama “lawfare” o judicialización de la 
política. Es un gran alivio para la República el nuevo camino adoptado por la Suprema Corte para reafirmar su 
independencia. Pero no podemos olvidar que también muchos jueces de primera instancia, así como 
magistrados, junto con sus equipos, han actuado con valor y apego a la ley, a pesar de las presiones ejercidas 
por la fiscalía, y los ataques lanzados en su contra en las mañanas desde la tribuna más alta del país… 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Asalto final a la Corte” 
Una de las frases que más ha repetido el presidente López Obrador es la de no al amiguismo, no al nepotismo, 
que choca con su regla mesiánica de que los que no están conmigo están contra mí… En este, su escenario, ha 
hecho escarnio de dos de los Ministros a la Corte que propuso y a los que ha tachado de traidores y conservas: 
Margarita Ríos Farjat y Juan Luis González Alcántara Carrancá, por defender la Constitución y no a su 
movimiento. Y ante esto, y en su proyecto de hacerse del control del Poder Judicial, así como controla al 
Legislativo, y a la renuncia de otro de sus incondicionales, Arturo Zaldívar, que le regaló el derecho de nombrar 
a su quinto Ministro de la Corte, mandó su terna con tres candidatas que rompen su norma de no al amiguismo 
y no al nepotismo. Y así, para que no le fallen, propuso a María Estela Ríos, su consejera jurídica que lo fue cuando 
gobernó Ciudad de México; a Lenia Batres, hermana de Martí, jefe de Gobierno, y a Bertha María Alcalde, 
hermana de Luisa María, secretaria de Gobernación. Con esto busca el cien por ciento de lealtad en su asalto a 
la Corte y de ahí hacerse del control total: Presidencia de la República, Congreso y Poder Judicial, y el futuro. El 
sueño dorado de un absolutista. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Genera polémica terna para Ministro” 
La terna conformada por hermanas de funcionarios del Gobierno y su actual consejera jurídica para Ministras de 
la Suprema Corte de Justicia, que el Presidente Andrés Manuel López Obrador envió al Senado, originó 
inmediatas reacciones de integrantes de barras de abogados, agrupaciones de constitucionalistas y de las mismas 
bancadas de oposición en la Cámara alta, que advierten que votarán en contra de las tres que propone. Lo menos 
que demandan es que quien llegue a formar parte del Alto Tribunal, cuente con antecedentes profesionales en 
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el ejercicio de la actividad jurídica y no sólo militar, ser simpatizante de Morena o parentescos, ocupe la vacante 
de Arturo Zaldívar y actúe como éste lo hiciera: votar a favor de iniciativas u ocurrencias del Ejecutivo, como la 
de prolongar su gestión como Presidente de la Corte hasta el 2024, que mereciera rechazo general que desató 
una campaña mañanera de ataques y acusaciones contra la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, que lo 
reemplazó. 
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) "El guion para la sucesión de Zaldívar en la Corte" 
No hubo sorpresas. El miércoles pasado, el Senado aprobó la renuncia del Ministro Arturo Zaldívar a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación… Zaldívar le hizo un favor a AMLO al retirarse un año antes, y permitir que sea el 
Senado con la composición que hoy tiene quien designe a su sucesor. Si Zaldívar hubiera esperado el término de 
su periodo, el nombramiento de su reemplazo sería de quien estuviera en la Presidencia a partir de octubre del 
próximo año, sea Claudia Sheinbaum o Xóchitl Gálvez, y no López Obrador. Ya no habrá ese problema y AMLO 
mantendrá por lo menos tres posiciones en la Corte, al margen del resultado electoral. Le deben una a Zaldívar. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) " Asalto a la Suprema Corte de Justicia" 
El Presidente López Obrador sabe bien que la terna que envió al Senado para designar a la sustituta del Ministro 
Arturo Zaldívar es intransitable. No se trata de una propuesta republicana, sino de una provocación abierta, 
porque sus candidatas no reúnen los requisitos de trayectoria judicial y solidez profesional que hasta ahora han 
imperado en la integración del Pleno de la Suprema Corte de Justicia. De prosperar la maniobra, con la Corte 
sucederá lo mismo que con la CNDH: se chatarrizará. A López Obrador no le interesa un Tribunal que haga valer 
la Constitución (“no me vengan con el cuento de que la ley es la ley”), sino un Poder Judicial abyecto que apoye 
cuantas ilegalidades promueva y apoyen sus mayorías en el Congreso volviéndolas “ley”... 
 
Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal) “Diálogos en la 4T entre Maquiavelo y Montesquieu” 
… Sheinbaum celebró la decisión de Ebrard de seguir en el movimiento, pero le dijo que en ese partido no había 
ni primeras, ni segundas, ni terceras fuerzas políticas, sino que todos van unidos sin grupos ni corrientes… Ese 
mensaje con el que Sheinbaum reivindica el objetivo estratégico de conservar y consolidar la hegemonía política 
de la 4T fue replicado por López Obrador en el segundo de los hechos políticos al que nos referimos: el 
procesamiento vía rápida de la renuncia de Arturo Zaldívar como Ministro de la Corte… y el anuncio de la terna 
enviada al Senado para la elección del sucesor. Se trata de tres fundadoras y militantes de Morena, muy cercanas 
a él: la actual consejera Jurídica de la Presidencia, María Estela Ríos; la consejera adjunta en ese mismo despacho, 
Lenia Batres, hermana del jefe de Gobierno sustituto de la CDMX, Martí Batres; y la actual comisionada de 
Operación Sanitaria de la Cofepris, Bertha Alcalde, hermana de la secretaria de Gobernación, Luisa María 
Alcalde… las tres tan cercanas a la 4T que difícilmente garantizarían la independencia en el cargo y la defensa de 
la autonomía del Poder Judicial que exige la Constitución… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Ministra morenista” 
El 19 de febrero de 2015 Luisa Alcalde, entonces diputada federal, hoy secretaria de Gobernación, cuestionó en 
Twitter: “¿De plano se les pasó revisar a los asesores de @epn los requisitos para ser Ministro de la SCJN antes 
de proponer a Medina Mora?”. Meses después, el 27 de abril, Andrés Manuel López Obrador escribió en esa 
misma red: “Que nunca se permita el amiguismo, el influyentismo y nepotismo, ninguna de esas lacras de la 
política. MORENA debe ser faro de moralidad”. Supongo que eran otros tiempos y que han cambiado de 
opinión… El Presidente que pidió descartar el amiguismo, el influyentismo y el nepotismo está postulando al 
Máximo Tribunal a Bertha, hermana de 37 años de esa Luisa Alcalde crítica de 2015; a Lenia Batres, hermana del 
jefe de Gobierno de la Ciudad de México; y a María Estela Ríos, quien por el simple hecho de ser consejera 
jurídica, un cargo del gabinete presidencial, debería ser descartada… Es tan inaceptable la terna que el propio 
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Presidente sabe que no hay forma de que alguna de las integrantes pueda conseguir la aprobación de dos 
terceras partes del Senado para el nombramiento… 
 
Opinión/Kenia López Rabadán (El Universal) “El pilón” 
Es claro que la terna enviada por el titular del Ejecutivo federal para cubrir la vacante que deja el señor Zaldívar 
en la Suprema Corte es una ofensa para el equilibrio de Poderes. Quieren imponer a una persona que milita en 
las filas de Morena. Fieles a su estilo, mandan propuestas con 90% de subordinación al régimen. En Acción 
Nacional no acompañaremos ninguna propuesta que no sea acorde a lo que mandata nuestra Constitución 
general y que no cuente con el perfil idóneo para ocupar una de las más altas magistraturas de nuestro país. Para 
ser Ministra de Suprema Corte de Justicia de la Nación se necesita ser valiente, no abyectas al régimen. 
 
Opinión/Marcela Gómez Zalce (El Universal) “SCJN y el arte de provocar” 
… La agenda electoral estadounidense estará centrada en gran medida en los temas de seguridad y el Gobierno 
de López Obrador ha dado ejemplos de sobra para encender todas las alertas internacionales con su política de 
abrazos para las organizaciones criminales que, todo parece indicar, se pretende continuar un sexenio más. Y 
justo en la coyuntura de los pleitos domésticos, el jaloneo latente entre el Ejecutivo y el Poder Judicial llega a su 
primera aduana ante la acción presidencial diseñada para estimular una reacción específica en los ánimos 
opositores; la terna de donde deberá salir el nombre de la Ministra que ocupará el asiento de Arturo Zaldívar, 
porrista entusiasta de la cuatroté. 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “¡Ay cuanto me gusta el gusto!” 
Satisfecho y confiado por su audacia, como Pedro por su casa -dicen- el Señor Presidente viaja con frecuencia a 
Badiraguato, donde con dulzura matriarcal lo saluda y quizá protege la madre del Chapo Guzmán, doña Consuelo 
y le brindan respeto los buenos y trabajadores habitantes de tan bello sitio de nuestra geografía nacional, con la 
intención de borrar con su salvífica presencia el estigma del narcotráfico cuyo amplio espectro cubre de manera 
ruin a todos los lugareños… Por eso, la mejor explicación es aludir a los ritmos contundentes de la tambora y 
sintetizar la conducta y decisión presidenciales en una sola frase: “mi gusto es… -¿Por qué señor envió usted esa 
terna de esas conocidas militantes morenistas para ocupar la vacante en la Suprema Corte de Justicia? Sin 
complicarse en recovecos o lectura de antecedentes jurídicos, laborales o políticos; de lealtades o capacidades 
o cualquier cosa similar, farragosa y fatigante, la respuesta para cualquier pregunta, de ahora en adelante, es 
simple: -Mi gusto es. Y así hasta el infinito. 
 
Opinión/Óscar Mario Beteta (El Financiero) "Sotto voce" 
Independientemente de quién sea la próxima Ministra que se integre a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la renuncia de Arturo Zaldívar le garantiza al Ejecutivo que llegue una incondicional de la 4T al adelantar 
los tiempos sin haber tenido que esperar a que el Ministro concluya su mandato hasta fines de 2024...  
 
Opinión/Juan Antonio García Villa (El Financiero) "Sobre la sucesora de Zaldívar en la Corte" 
Este miércoles, el Senado aprobó ya la renuncia al cargo de Ministro de la Suprema Corte presentada por Arturo 
Zaldívar la semana pasada, cuando aún le faltaban trece meses para completar su encargo de quince años. De 
inmediato, el Presidente López Obrador propuso la terna para cubrir la vacante. Se trata de tres mujeres, que 
tienen en común una enorme cercanía política con el Ejecutivo… 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) "La “colonización” de la Corte" 
De una u otra forma, la sucesora de Arturo Zaldívar en la Suprema Corte de Justicia será “mandadera” de López 
Obrador. El Presidente sabe que la terna de mujeres morenistas que mandó al Senado para cubrir la vacante, no 
transita con la oposición. Tiene claro también que si ninguna de las tres alcanza la mayoría calificada requerida 
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para la elección (dos tercios de los votos que el oficialismo no tiene), puede mandar una segunda terna. El Senado 
tiene un plazo improrrogable de 30 días para elegir a la Ministra (o), de lo contrario, ocupará el cargo la persona 
que, dentro de dicha terna, designe el Presidente de la República (artículo 96 de la Constitución).  
 
Opinión/Yazmín Alessandrini (24 Horas) "Impondrá AMLO una 'Ministra carnala' no 'conserva'" 
… ¿Cuáles son los méritos y logros (profesionales) de Bertha María Alcalde Luján, Lenia Batres Guadarrama y 
María Estela Ríos González para que una de ellas ocupe próximamente la vacante que hay disponible en la 
Primera Sala de la SCJN? Ciertamente, las tres son mujeres universitarias tituladas, pero ninguna está capacitada 
ni fogueada para el menester por el que el Presidente las está candidateando y catapultando; además, de nueva 
cuenta el Primer Mandatario vuelve a meter el hombro a favor de personajes que le son afines, como en su 
momento lo hizo por las también Ministras Yasmín Esquivel Mossa y Loretta Ortiz Ahlf, quienes están donde 
están únicamente porque son esposas de dos grandes cuates de López Obrador: el contratista José María Riobóo 
y José Agustín Ortiz Pinchetti, el dizque titular de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales.  
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) "Los riesgos del bloqueo" 
La terna que envió el Presidente Andrés Manuel López Obrador para ocupar la vacante en la Suprema Corte de 
la Nación causó un rechazo unánime entre la oposición en el Senado, fue evidente, aunque también hubo 
algunos morenistas que la cuestionaron. Pero, nos comentan, no por ello ha dejado de considerarse que se tenga 
que votar por algunas de las tres mujeres propuestas, pues tampoco se descarta que, en caso de que no se logre 
la mayoría calificada de la Cámara alta en esta primera propuesta, el Mandatario envíe una nueva terna que 
guste aún menos, y por supuesto, no se quiere llegar al escenario en que el Presidente pueda designar 
directamente a la nueva integrante de la Corte. Veremos cómo avanzan las negociaciones en los próximos días.  
 
Opinión/Josefina Vázquez Mota (Reporte Índigo) "Los traidores salen por la puerta de atrás" 
Ya había intentado ampliar su mandato como Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
contraviniendo totalmente la Constitución. La causa grave de la renuncia de Arturo Zaldívar es, nada más y nada 
menos, que aceptar la sumisión al régimen como camino y la traición a la Constitución. Si buscamos una causa 
grave a su renuncia, es la de un Ministro que traicionó la Constitución por integrarse a un equipo de campaña 
en busca de un cargo público, y de que el presidente nombre a una nueva Ministra que esté a su disposición. 
Para el Senado no hay una causa grave, y es por eso que no puede responder ni justificarla, porque no tiene 
cómo cumplir con el mandato del artículo 98 constitucional… 
 
Opinión/Benjamín González Roaro (El Sol de México) "Entreguista, servil, ambicioso y primer Ministro 
chapulín" 
La renuncia de Arturo Zaldívar como integrante de la SCJN ha desatado, con razón, muchas críticas a su papel 
como Ministro en este sexenio. Si bien hay un reconocimiento a su calidad profesional, su paso como Presidente 
del Órgano Jurisdiccional dejó un pésimo ejemplo al convertirse en un instrumento de López Obrador y supeditar 
el Poder Judicial al Poder Ejecutivo. Para ser precisos podemos enlistar algunos ejemplos: Con el respaldo de 
López, intentó alargar su periodo como Presidente de la SCJN… El que pudo ser un buen juez por sus talentos, 
pasará a la historia como un entreguista y servil al Gobierno, sin amor al Poder Judicial, un ser ambicioso de fama 
de tiktoker, vulgar, pretencioso y el primer Ministro chapulín. El Presidente quiere, a toda costa, supeditar al 
Poder Judicial para reinar a sus anchas, sin contrapesos legales, por eso ha intentado de todo para destruirlo. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) "La 5ª Transformación" 
… ¿Ya hablastes con todas?, le preguntó el lunes Andrés Manuel López Obrador en su conferencia mañanera a 
Luisa María Alcalde, la secretaria de Gobernación. “¿Ya tienes la terna?, ya dala a conocer ahorita”, expresó el 
tabasqueño. Pero Luisa se allanó al protocolo legal y señaló que primero el Senado tenía que aprobar la renuncia 
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del Ministro Arturo Zaldívar y acto seguido recibir la terna, por lo que no podían adelantarse a los tiempos. Pero 
la realidad: a quién en el Gobierno de la 4T le preocupa sujetarse a lo que marca la ley. La verdad fue que López 
Obrador puso en un predicamento a la hija de Bertha Luján Uranga, una histórica obradorista. Imagínese tener 
que decir en ese momento que su hermana, Bertha Alcalde, estaba en la terna, y que seguramente será la 
próxima Ministra. Luisa bajó bien el balón.  
 
Opinión/Jorge G. Castañeda (El Independiente) "La terna del Amlomato" 
Sé que todavía hay mucha gente dignamente integrante de la comentocracia que no cree en el Amlomato. A 
pesar de las señales cada vez más evidentes, abundan los analistas, incluso feroces críticos de la 4T, que sostienen 
que aun en el caso en que Claudia Sheinbaum resultara electa, López Obrador dejará de mandar, lo cual 
obviamente sucedería si ganara Xóchitl Gálvez el año entrante. Sin embargo, creo que la tesis según la cual AMLO 
va a seguir gobernando hasta que la salud le dé, cada vez cuenta con más elementos que la confirman. Ya 
habíamos comentado aquí hace un par de días que la decisión de Arturo Zaldívar de renunciar a la Suprema 
Corte y, por tanto, de entregarle a López Obrador la posibilidad de nombrar a su sucesor, en lugar de que fueran 
Sheinbaum o Xóchitl quienes lo hicieran, era una señal muy clara de la ambición del Presidente de seguir 
mandando…  
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) "López Obrador y su jaque a la Corte" 
Degradar a la Suprema Corte, ese es el propósito que subyace de la terna que el Presidente López Obrador envió 
al Senado para sustituir a Arturo Zaldívar. Es algo parecido con lo que ocurrió con la llegada de Rosario Piedra a 
la CNDH o Sanjuana Jiménez a Notimex. La destrucción institucional es más profunda cuando se hace desde 
dentro. El Plan B presidencial es lograr que los Ministros sean electos por voto popular, para así subordinarlos al 
poder político, pero el Plan A es uno que inició con las presiones para que Eduardo Medina Mora renunciara y 
al que ahora se añade la salida de Zaldívar… 
 
Opinión/“Sacacorchos” (El Independiente) 
El tema de las propuestas del Presidente López Obrador para ocupar la vacante que dejó Arturo Zaldívar, vuelve 
a traer a la discusión pública el tema de la polarización ideológica que vivimos en el país y de la que algunos se 
resisten a creer su existencia. El hecho de que hayan sido propuestas personas no sólo afines, sino con militancia 
en Morena, demuestra que para el actual partido en el poder importan más estas cualidades que contar con 
ministros capaces y con independencia de criterio. Pero el problema es que con las mayorías que tienen en el 
Legislativo, es muy probable que una militante morenista se convierta en integrante de la Suprema Corte, algo 
que en el pasado se criticaba cuando se daban a conocer las propuestas de otros Presidentes.  
 
Opinión/Luis Soto (El Independiente) "Agenda previa" 
Para no volver a “regarla”, en el nombramiento del sustituto del Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Arturo Zaldívar, el Jefe del Ejecutivo decidió enviar al Senado de la República una terna de tres damitas, 
que seguramente cumplen con los requisitos legales para ocupar tan importante cargo -y si no los cumplen 
también, que caray- , tienen un defecto: Son sus fieles e incondicionales empleadas. El Presidente está 
convencido que cualquiera de las tres que sean elegidas -María Estela Ríos, Bertha Alcalde Luján y Lenia Batres 
Guadarrama- no le saldrá respondona… 
 
Opinión/Catón (Reforma) “Días difíciles” 
... La terna propuesta por el Presidente (con minúscula, por favor) para de ella sacar a quien sustituirá a Zaldívar 
es una prueba más de que el caudillo de la 4T no mira por el bien de la República: se preocupa sólo por conservar 
su poder y acrecentarlo. Si cualquiera de las tres personas designadas llega a la Suprema Corte, lo hará portando 
la característica que pide López a sus partidarios en algún cargo público: 10 por ciento de capacidad y 90 por 
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ciento de incondicionalidad. O sea 10 por ciento de eficiencia y 90% por ciento de obediencia. No quiere él otro 
poder que contraste el suyo y le ponga freno o contrapeso… (Metro) 
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno) “Manzana envenenada para la Corte” 
Ayer comentábamos del espacio va en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, luego de que le fue aceptada 
la renuncia al ahora colaborador de la campaña presidencial morenista, Arturo Zaldívar. Hoy, estimado lector, 
apreciada lectora, queremos poner énfasis en quienes integran la propuesta presidencial para ocupar un lugar 
en el Salón de Plenos de Pino Suárez 2. Ahora bien, de entrada, la terna que el Presidente López Obrador ha 
enviado a la Cámara de Senadores causó gran desasosiego entre la oposición, jurisconsultos y sociedad civil... 
¿Por qué?, pues porque, al parecer, los tres nombres que figuran en ella infieren una provocación para pegarle 
más a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, después de la eliminación de los 13 fideicomisos y del llamado 
al Plan C que busca el Presidente. 
 
Opinión/Armando Ríos Ruiz (Diario Imagen) “Cinismo sin precedentes” 
Nunca ha cuidado las formas, pero hoy, el Presidente ha abandonado la menor compostura para desbordarse en 
la exhibición de las actitudes más cínicas. Parece convencido de que efectivamente, representa a una deidad 
superior a la que todo mundo debe reverenciar y obedecer con ceguera. Tal vez sea producto de sus encuestas 
pagadas, algunas de las cuales lo colocan nada más y nada menos, que en 76 por ciento de las preferencias. El 
prurito de pelear con la Suprema Corte, que jamás apareció mientras su incondicional Arturo Zaldívar fue 
presidente, tomó vuelo cuando la plagiaria Yasmín Esquivel, fue rechazada para dirigirla y cuando la opositora a 
sus caprichos, Norma Piña, ocupó la Presidencia y comenzó a dar muestras de representar a un Poder paralelo 
y contrapeso, como dispone la Carta Magna. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) "Tras la puerta del Poder" 
Al indicar que los procesos nombramientos del legislativo no sólo corresponden a las mayorías parlamentarias -
en el caso del Senado a Morena y aliados-, la presidenta Ana Lilia Rivera advirtió que la promulgación de leyes y 
aprobación de iniciativas y designaciones son igual responsabilidad de las minorías. Esto es esencial, agregó, en 
la aprobación de nombramientos como el de quien será la sustituta del Ministro Arturo Zaldívar. Una 
designación para la cual hay tiempos fijos, apenas 30 días, y que será muy difícil de cumplir por los intereses de 
grupo y electorales que dominan hoy la vida del Senado, precisó.  
 
El Lector Escribe/Zapatero, a tus zapatos (Reforma) 
El Presidente ha propuesto una terna de tres mujeres para elegir a una nueva Ministra de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. ¿No hay mujeres capaces dentro del Poder Judicial para elegir a una como Ministra de la 
SCJN? ¿Ser Ministro de la SCJN es un puesto político? ¿Por qué se nombra a civiles en el Poder Judicial, que es 
un Poder independiente? ¿Por qué no se nombra a civiles en el Ejército o la Marina? Zapatero, a tus zapatos. 
Oscar del Castillo Martínez. Boca del Río, Veracruz 
 
Tu opinión Reforma/No es broma (Reforma) 
Es increíble el proceso con el que se repone un Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 
Presidente manda una terna y si no se acepta a ninguno envía otra, si de nuevo no se aceptan, el Presidente 
asigna uno de manera directa. No es broma, así es el proceso. Es una burla e insulto a la inteligencia aun para el 
ciudadano más limitado. Si el dictador se apodera de la Suprema Corte, se apodera de México. No dejemos que 
un solo hombre decida nuestro futuro. 
Viviano Villarreal Cueva/San Pedro, NL 
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Opinión/Luis Enrique Pereda (El Heraldo de México) “1 Sexenio, 2 renuncias de Ministros” 
Que un Ministro de la Corte renuncie es, por lo menos, inusual. No había ocurrido desde 1994. Que dos Ministros 
renuncien en el mismo sexenio es bastante más extraño. ¿Qué sucedió?.. ¿Hay similitudes? Sí, aquí algunas: 1. 
En ningún caso se precisó la causa grave de dicha renuncia. 2. Ambas renuncias estuvieron envueltas por el 
escándalo. 3. Ni el Senado ni el Presidente, dos actores involucrados en la aceptación y aprobación de la renuncia, 
movieron un dedo para transparentar las causas que impulsaron esa decisión. 4. Ninguno de los dos Ministros 
contaba con carrera judicial. 5. Ambas renuncias generaron más preguntas que respuestas, como por ejemplo 
¿qué papel jugó el Presidente? Claro que también hay diferencias. Aquí algunas: Medina Mora, desde su 
renuncia, adoptó un perfil discreto, sigiloso, casi fantasmagórico. El otro caso, Zaldívar, se ha dedicado a un 
carrusel mediático y, próximamente, político. Otra diferencia: Medina Mora le entregó su carta al Presidente de 
la Corte, en ese entonces el propio Zaldívar, para que por su conducto la entregara al Presidente. Zaldívar no 
tuvo esa deferencia con la Ministra Norma Piña… 
 
Opinión/Pedro Miguel (La Jornada) “Claudia, Clara...” 
… En el curso del actual sexenio se ha ido haciendo evidente que la Cuarta Transformación necesita, para avanzar, 
librarse de las ataduras constitucionales con las que el viejo régimen neoliberal se ató a sí mismo al poder, el cual 
mantiene en varias instancias del Estado: el Poder Judicial y la mayor parte de los organismos autónomos… En 
tales circunstancias, el principal desafío para Morena no es ganar elecciones, sino asegurarse de que sus 
abanderados, una vez que lleguen a los cargos, se comporten con honestidad republicana, eviten actitudes 
facciosas y se conduzcan con lealtad a los principios y al proyecto político; y en el caso de los legisladores, que se 
comprometan a aprobar sin regateos las reformas del llamado Plan C, el cual, por cierto, debería abarcar muchos 
más aspectos que el Judicial y el electoral… 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Defender la nación” 
Pedro Sánchez ha logrado repetir en la Presidencia de España, a cambio de perdonar la sedición de un grupo de 
catalanes que, en el fondo, son sólo tapaderas de la inmensa corrupción de Jordi Pujol. Dicho de otra forma, no 
le ha importado a Sánchez destruir el marco constitucional español con tal de quedarse en el poder. Algo similar 
hizo Donald Trump el 6 de enero de 2021, cuando promovió un golpe al Congreso de los Estados Unidos, 
poniendo en riesgo la vida de la entonces presidenta de la Cámara e incluso de su Vicepresidente. Con tal de 
mantenerse en el poder, no le importó destruir el marco constitucional de Estados Unidos. Este tipo de actos no 
son extraños en muchos países, pero atestiguarlos en Estados Unidos y en un país destacado de la Unión Europea 
es algo muy diferente… En América Latina tenemos muchos ejemplos de este tipo de actuación, pero en México 
habíamos logrado evitarlo, si bien debido a un arreglo extraño: desde el principio, la ley quedó en un lugar 
secundario frente al arreglo político. No vivimos en paz debido al cumplimiento de la ley, sino al pacto 
fundacional del régimen de la Revolución. Insisto en que el gran constructor fue Lázaro Cárdenas, quien 
subordinó con claridad a la Suprema Corte, al Banco de México, a gobernadores y Congreso, estableciendo 
además la regla sagrada no sólo de no reelegirse, sino de trasladar el poder a un grupo diferente al del Presidente 
saliente. 
 
Opinión/José Elías Romero Apis (Excélsior) “Democracia chafa y autocracia real” 
México se parece en mucho a una democracia. Tiene virtudes para presumir ante los países más politizados. 
Nuestro sistema electoral propicia la participación partidista, atenúa las desigualdades entre partidos y les otorga 
dinero para la competencia… México es uno de los dos únicos países que han gozado de más de un siglo de 
elecciones continuas… Nuestro sistema ha propiciado la estabilidad, pero no la democracia… Las debilidades del 
Congreso son su tamaño, sus largos recesos, su renovación integral y su no reelegibilidad, apenas atenuada. Las 
debilidades del Poder Judicial son la relatividad de sus sentencias, su carencia de fuerza ejecutiva, su 
dependencia presupuestaria y su designación por otros Poderes… 

https://efinf.com/clipviewer/files/54be6ef444541d666743c2045798ebbc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/c2f645e941f35b6a680884fa71f2a5e1?file
https://efinf.com/clipviewer/files/2ccdc485b17d57cc4c67b1bf283bfabc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/f9abceabd7619a641378461d3dba374b?file


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 37 
Volver al 

índice 

Opinión/Gabriela Rodríguez (La Jornada) “Acumulación de desigualdades” 
Esta semana México participó en la quinta reunión de la mesa directiva de la Conferencia Regional sobre 
Población y Desarrollo de América Latina y el Caribe. La Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(Cepal) celebró además el décimo aniversario del Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo, el 
acuerdo internacional más progresista en materia de derechos humanos… El informe que presentó México da 
cuenta de múltiples coincidencias de los principios y las medidas prioritarias del CM con la política de población 
del actual Gobierno. En el marco jurídico, desde 2011 el primer artículo de nuestra Constitución señala que queda 
prohibida toda discriminación motivada por el origen étnico, el género, la edad, las discapacidades y las 
preferencias sexuales, condiciones prioritarias del consenso… La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sentenció por unanimidad que “las mujeres no podrán ser castigadas penalmente por abortar”, se ha logrado 
despenalizar el aborto por decisión de la mujer en 12 de los 32 estados del país… 
 
Opinión/Gabriela Cuevas Barrón (El Universal) “Por sociedades más justas e igualitarias” 
… El reporte Women in Politics -publicado por ONU Mujeres y la Unión Interparlamentaria- indica que para 2023 
el porcentaje de mujeres en los poderes legislativos se incrementó a 26.5 y sólo 6 países han alcanzado la paridad 
de género en la composición de sus parlamentos. En México la historia ha sido distinta, somos un caso de éxito 
en el avance hacia el empoderamiento político de las mujeres. Nuestro país ocupa el cuarto lugar mundial por el 
número de mujeres en el Poder Legislativo Federal; además, el Congreso de la Unión y el Poder Judicial son 
encabezados por mujeres, y todo indica que el próximo año también tendremos a una mujer Presidenta de la 
República… 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Tanto insiste Samuel García en dejar a uno de sus subalternos como gobernador interino que hay quienes 
piensan en Nuevo León que algo quiere ocultar. Y es que está más que claro que el nombramiento le corresponde 
al Congreso estatal, le guste o no al emecista. Pero sigue con la idea de dejar en el cargo a su secretario de 
Gobierno, pese a que ya el Trife y la Suprema Corte le dijeron que por ahí no va la cosa. El asunto es que Samuel 
quiere iniciar su campaña este lunes y, con ese pendiente encima, nomás no va a poder. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Prohibicionista” 
¿Se acuerdan de un Presidente que decía que en su Gobierno estaba “prohibido prohibir”? Ayer prohibió las 
máquinas tragamonedas en casinos, a pesar de que una sentencia de la Suprema Corte determinó que son 
legales. Dice el Gobierno que los únicos juegos que puede permitir son el dominó, el ajedrez, las damas, los bolos, 
el billar, los dados, el boliche y los sorteos. Él decide qué es bueno para el pueblo bueno. 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) "Relevo generacional" 
Pocas horas después de que la Junta de Gobierno de la UNAM anunció que por unanimidad había seleccionado 
a Leonardo Lomelí como nuevo rector para los próximos cuatro años, hubo una reunión en su casa, a la que 
asistieron personajes de distintas corrientes y posiciones para celebrar el nombramiento… López Obrador, que 
no le perdona al rector saliente, Enrique Graue, el proceso de revisión de la tesis plagiada de la Ministra Yasmín 
Esquivel, tiene en su equipaje un rencor inexplicable contra la UNAM, y en especial la Facultad de Economía, de 
la cual fue director por ocho años Lomelí, a la que regularmente fustiga diciendo que el neoliberalismo se 
apoderó de ella y que nunca criticaron ese modelo económico que dominó el mundo en el último cuarto del siglo 
pasado.  
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Opinión/René Delgado (El Financiero) “En breve” 
La presunta Ministra sigue ahí, como si nada. 
 
Opinión/Hilda Nucci (El Heraldo de México) “Whatsapp: sinónimo de libertad de expresión y derecho a la 
información” 
Toda la información pública y todas las autoridades están sujetas al principio de máxima publicidad. En la 
actualidad, la libertad de expresión protege la manifestación de las ideas y/o los pensamientos… Dichas 
libertades y derechos se encuentran reconocidos en el artículo 6 constitucional, pero, a falta de una 
reglamentación jurídica de los mismos en el Internet y las redes sociales, es que debemos aplicar 
supletoriamente los principios relativos a la garantía de acceso, al pluralismo, a la no discriminación y a la 
neutralidad de la red. Así como también, lo señalado por el Poder Judicial de la Federación a través del poder 
vinculante de sus sentencias. De ahí, la importancia del criterio establecido por la Segunda Sala de la SCJN en 
torno a que los servidores públicos no pueden bloquear o no permitir el acceso a un usuario a las cuentas en las 
que comparten información relativa a su gestión pública sin causa justificada… 
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DESIGNACIÓN POR CONCURSO DE MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS DE CIRCUITO 
Llega a magistrado el juez “incómodo” (Reforma) 
El Consejo de la Judicatura Federal (CJF) anunció la designación de 59 nuevos magistrados de Circuito, entre los 
que destaca Juan Pablo Gómez Fierro, quien como juez de Distrito frenó varias de las reformas más relevantes 
del Gobierno del Presidente Andrés López Obrador. El órgano rector de impartidores de justicia publicó hoy las 
listas de ganadores de los tres concursos internos realizados este año, para la designación de titulares de 
Tribunales de segunda y tercera instancias. Destaca que el concurso con menos magistraturas fue el reservado 
exclusivamente para mujeres, pues sólo resultaron designadas 5, en contraste con los concursos mixtos, de los 
que salieron 26 y 28 magistrados, respectivamente. En los tres concursos se declararon desiertas un total de 10 
plazas para magistrados… También salió vencedor del concurso Oscar Vázquez Moreno, hijo del ex consejero 
del CJF, Oscar Vázquez Marín, y secretario de Estudio y Cuenta de la ponencia del Ministro Alberto Pérez Dayán 
en la Suprema Corte de Justicia, donde lleva 13 años. 
 
AVISO 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Ricardo 
Ignacio Rivera Pacheco. 
 
LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 
“Evitó PJ ola de arbitrajes por LIE” (Reforma) 
Sin los amparos que otorgó el Poder Judicial contra la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), México 
habría enfrentado una “ola” de arbitrajes de las empresas afectadas, consideró Adrián Magallanes, colíder de las 
prácticas de Arbitraje y Litigio en Von Wobeser y Sierra. El especialista aseguró que los cambios regulatorios que 
ha impulsado el actual Gobierno federal fueron cuestionados por los inversionistas extranjeros con presencia en 
México, lo que llevó a la promoción de cientos de amparos… “Debido a las sentencias es que no ha habido en 
México una ola de arbitrajes de inversión”, aseguró en la Expo Internacional de Energía México. 
 
DESFALCO A SEGALMEX 
Juez niega amparo en caso Segalmex (El Universal) 
Un juez federal negó un amparo a René Gavira Segreste, implicado en el caso del desfalco millonario a Seguridad 
Alimentaria Mexicana (Segalmex), contra un acuerdo que declaró el abandono de su defensa por no acudir en 
marzo de este año a una audiencia de revisión de medidas cautelares. El ex director de Administración y 
Finanzas de Segalmex buscaba echar abajo la determinación del juez de Control, Gustavo Aquiles Villaseñor, 
con sede en el Reclusorio Norte, quien declaró el abandono de la defensa de Gavira y ordenó que se le designara 
un abogado de oficio… Sin embargo, el juez Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la 
Ciudad de México, Jorge Antonio Medina Gaona, declaró que el acuerdo del juez de Control está fundado y 
motivado, toda vez que la defensa particular del quejoso quedó notificada de la fecha y hora en que tendría 
verificativo la audiencia respectiva. (El Día) (Basta!) 
 
CASO JUAN COLLADO 
Dan amparo a hermana de Collado (Excélsior) 
El juez Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, Jorge Antonio Medina 
Gaona, otorgó una suspensión provisional a Lucía Collado Mocelo, hermana del abogado Juan Collado, la cual 
impide que se ejecute alguna orden de aprehensión en su contra sólo por delitos que no ameritan prisión 
preventiva oficiosa. De acuerdo con la demanda de garantías, Lucía Collado pidió la protección de la justicia 
contra cualquier orden de aprehensión, detención, búsqueda, localización y comparecencia. 
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AMPARO CONTRA SUSPENSIÓN TEMPORAL DE CARGO 
Contraloría suspende a Cuevas, pero obtiene un amparo (Excélsior) 
La Secretaría de la Contraloría General dio a conocer ayer por la noche que la alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra 
Cuevas, sería suspendida del cargo de forma temporal por 30 días por “faltas no graves”. Sin embargo, minutos 
después la alcaldía indicó que el Poder Judicial de la Federación le otorgó un amparo a Cuevas, por lo que 
quedaba sin efecto la suspensión temporal… La alcaldía dio a conocer ayer que el amparo que dejó sin efecto la 
suspensión emitida por la Contraloría, es la número 1720/2023 que emitió el Juzgado 8 de Distrito en Materia 
Administrativa. (Reforma) (Reforma 2) (El Universal) (La Jornada) (La Crónica de Hoy) (24 Horas) 
 
PROCESO JUDICIAL IRREGULAR 
Acusado de matar a Samir Flores estaba preso al momento del crimen (Milenio Diario) 
Javier Rosendo Pareja se encuentra en prisión, acusado por la Fiscalía de Morelos del asesinato del activista Samir 
Flores, perpetrado el 20 de febrero de 2019; sin embargo, documentos y testimonios recabados por Milenio 
revelan que al momento del crimen estaba detenido en Guerrero… Según una boleta de arresto y un parte 
policial, una noche antes fue detenido en estado de ebriedad y dejado en libertad hasta las 8:30 horas del día 
siguiente, tres horas después del homicidio de Samir… A más de tres años de su arresto, se encuentra en la etapa 
de investigación y, por si fuera poco, la Fiscalía de Morelos perdió las pruebas, señala Javier…  “Hasta que mi 
abogado fue Chilpancingo al libro a buscar, otra vez, el informe, aparecieron las pruebas. Pero la fiscalía puso 
amparos en el proceso para que se fuera tardando”, añade. 
 
DERECHO A LA SALUD/IMPUGNACIÓN DE POLÍTICAS DE SALUD PÚBLICA/SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 
Cierran paso al AICM por falta de oncológicos (La Razón de México) 
Un grupo de mujeres con cáncer, proveniente de Michoacán, bloqueó ayer, por más de 10 horas, los accesos a 
la terminal 1 del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) para exigir ser atendidas por los 
titulares de la Secretaría de Salud, Jorge Alcocer, y del IMSS, Zoé Robledo, para que les garanticen los 
tratamientos de quimioterapia y abasto de antígenos, que han vuelto a escasear… “La indolencia, el maltrato 
que este Gobierno tiene con las familias, ya es intolerable. Hemos buscado todas las rutas legales que nuestro 
país nos brinda, promoviendo más de 350 amparos con respuestas favorables, hasta varias quejas ante la CNDH, 
sin tener a la fecha un sólo pronunciamiento en todo el país”, afirmó Andrea Rocha, abogada de los pacientes. 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA/ATRIBUCIONES DE LA 
FEDERACIÓN 
Escuelas devastadas por Otis (Reporte Índigo) 
La titular de la Secretaría de Educación Pública (SEP), Leticia Ramírez, informó que mil 224 planteles educativos, 
de los tres niveles, resultaron afectados por los embates del huracán Otis, en los municipios de Acapulco y Coyuca 
de Benítez, en el estado de Guerrero… La funcionaria compareció ante la Comisión de Educación con motivo de 
la glosa del quinto Informe de Gobierno… Leticia Ramírez justificó que en todos los amparos el Poder Judicial les 
ha dado la razón y que sólo en el estado de Coahuila no se han distribuido los textos porque hay un amparo… 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES/CONSTRUCCIÓN LÍNEA 3 DE CABLEBUS 
Impiden tala de árboles por la L3 del Cablebús (El Sol de México) 
Una jueza federal en Materia Administrativa ordenó la detención provisional contra la tala de árboles en el 
Bosque de Chapultepec para las obras de la Línea 3 del Cablebús, informó la senadora de Movimiento Ciudadano, 
Laura Ballesteros Mancilla. Ballesteros Mancilla indicó que en el caso de la construcción de ese medio de 
transporte, el Gobierno reconoce que se talarán más de mil árboles, de los cuales ya van más de 200 y sólo tenían 
permiso para 17. (El Universal) (La Prensa) (Publimetro) 
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DERECHO DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
Confirman maltrato (Reforma -espacio en primera plana-) 
Una actuaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la CDMX realizó una inspección en el 
Mercado Sonora para constatar que se lleva a cabo la venta de animales. La diligencia obedeció a un juicio de 
amparo que promovió la asociación civil Va por sus Derechos, la cual solicitó que se implemente la Ley de 
Protección a los Animales de la capital para terminar con ese tipo de comercio. 
 
AMPAROS CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO/ACCIDENTE EN LÍNEA 12 
Juez admite pruebas contra acusados de Línea 12 del metro (El Independiente) 
Durante la audiencia que se celebró el miércoles en las salas orales del Poder Judicial de la Ciudad de México, un 
juez de Control admitió 40 medios de prueba que presentó el asesor jurídico de las 13 víctimas de la Línea 12 
para demostrar la responsabilidad penal de Enrique Horcasitas Manjarrez, ex director del Proyecto Metro y 9 
coacusados. Teófilo Benítez Granados, penalista, que encabeza la asesoría a las víctimas, informó que el siguiente 
paso será la declaratoria de apertura a juicio oral y aunque nueve de los diez acusados esperan la resolución de 
tres amparos esto no significa que sean inocentes de los hechos ocurridos el 3 de mayo de 2021. (Basta!) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Detienen a personas con armas en Tecate (Excélsior) 
La Fiscalía General de la República (FGR)… a través de la Fiscalía Especializada de Control Regional (FECOR), en 
su delegación de Baja California, detuvo a una persona y aseguró armas e instrumentos para la elaboración de 
las mismas, en Tecate, Baja California… Siguiendo los protocolos… el Ministerio Público Federal (MP), solicitó una 
técnica de investigación ante el juez y al desahogar la diligencia, los elementos de la AIC, detuvieron a Alejandro 
Cota Terán y localizaron dos armas cortas, 81 cartuchos útiles, ocho cargadores, dos máquinas impresoras 3D, 
un equipo de cómputo, diversas partes de armas y seis motocicletas. (El Economista) 
 
Se le pondrá duranguillo (Metro) 
Un Tribunal Federal condenó a 65 años de prisión a Francisco Torres Carranza, El Duranguillo, jefe de plaza de 
Los Chapitos en Sonora, quien fue detenido junto con tres pistoleros el 2 de julio de 2022 en Altar, tras un 
operativo en el que 15 soldados se enfrentaron con al menos 60 hombres armados. 
 
REGULARIZACIÓN DE AUTOS CHATARRA 
Los autos chocolate duplicarán a los nuevos (Excélsior -espacio en primera plana-) 
GUADALAJARA, Jalisco.- Para fin de año, las autoridades federales habrán permitido la regularización de dos 
millones de autos chocolate, lo que favorece a grupos criminales dedicados al tráfico de vehículos, alertó la 
Asociación Mexicana de Distribuidores de Automotores… 17 amparos han interpuesto los distribuidores contra 
la legalización de vehículos en el país. 
 
RESTRICCIÓN EN IMPORTACIÓN DE HIDROCARBUROS 
Prevén amparos por norma antihuachicol (Milenio Diario) 
El decreto antihuachicol puede generar una lluvia de amparos, como ocurre en el sector eléctrico, previó la 
abogada experta en derecho energético y regulatorio de Santamarina & Steta, Norma Álvarez. La medida es una 
restricción temporal para importar hidrocarburos que endurece la compra de 68 productos que pueden 
mezclarse con combustibles. 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/a5fe3fd476a64f8aea7697eb5fa5d813?file
https://www.efinf.com/clipviewer/d830492d1dd6c935b6674447c7cdb57c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0b2ab82a5a8efaa8b3f0fce6953e16d7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/84e6775ef88290e06d5569ef93f3986b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b2302f0309105fa95ff79da1216f9c84.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/017869047831f1e5b16b76682621e55a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/92c6a7bcffdaaca665619c9c48fad386?file
https://www.efinf.com/clipviewer/15064b2d988abbed587eeb5f04d2e357?file


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 42 
Volver al 

índice 

AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
Ligan a diputada de AN con el cártel inmobiliario en BJ (La Jornada -espacio en contraportada-) 
La titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, Ernestina Godoy Ramos, informó que cuentan 
con una orden de aprehensión contra la diputada local panista Luisa Gutiérrez Ureña como parte de la 
investigación de la red de corrupción en el sector bienes raíces en Benito Juárez; sin embargo no puede 
ejecutarse porque la legisladora se amparó. (El Universal) (24 Horas) (Metro) 
 
AMPARO CONTRA DIFUSIÓN DE PROCESO PENAL 
Recuperan vivienda valuada en 17.9 mdp (El Universal) 
Como parte de los trabajos de investigación sobre el caso de corrupción inmobiliaria en la alcaldía Benito Juárez, 
la fiscalía capitalina dio a conocer que recuperó una casa que se adquirió con recursos de procedencia ilícita con 
un valor estimado en el mercado de 17 millones de pesos; la propiedad era de Nicias “N” y ahí vivía el ex delegado 
Christian Von Roehrich, quien actualmente está preso. “De acuerdo a un dictamen pericial, el precio de esta 
construcción, que era habitada por una persona a la que no puedo mencionar por el amparo mordaza que me 
fue impuesto…”, dijo la fiscal general Ernestina Godoy. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
PJCDMX brindó 850 servicios de interpretes de lenguas indígenas en procesos (Unomásuno -versión digital-) 
El (PJCDMX), que encabeza el magistrado Rafael Guerra Álvarez, atendió 850 solicitudes de servicio de 
intérpretes de lenguas indígenas, entre enero y octubre pasados, en beneficio de justiciables hablantes de éstas, 
que son parte de un proceso jurisdiccional, informó la directora ejecutiva de Orientación Ciudadana y Derechos 
Humanos, Yolanda Rangel Balmaceda, quien precisó que en promedio se atienden 2 solicitudes diarias. 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Regresando al Senado” 
Les cuento que Rojas Díaz Durán está empeñado en colocar a un monrealista en la Jucopo, en cuanto Eduardo 
Ramírez se vaya a Tuxtla a hacer campaña por Morena… En cuanto al reparto de posiciones y magistraturas, 
Rojas Díaz Durán también le ha fallado a su patrón Monreal, pues a la vista no hay ningún éxito de los que 
pretendía. El ejemplo de mayor peso específico en lo político se vio hace unas semanas, cuando el Pleno 
senatorial decidió enviar a la preferida amloista Celia Maya al Consejo de la Judicatura Federal, posición que, 
por su propio grado de influencia, quería Monreal para su grupo y que aquí en este espacio les documenté… 
¡Váyanse por un doble! Porque los alcances de Rojas Díaz Durán no tienen medida ni moderación. Con decirles 
que, en la sesión del Senado de apenas el miércoles pasado, se subió nuevamente a la tribuna para sostener una 
posición contra Palacio Nacional. Pronunciándose en contra de aceptarle la renuncia a Zaldívar… 
 
Opinión/Teoría de la Conspiración (El Independiente) 
AIgo que tal vez Marcelo Ebrard no tiene presente, es que las investigaciones del caso de la muerte de 26 
personas en la Línea 12 sigue abierto… Durante la audiencia que se celebró el miércoles en las salas orales del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, un juez de Control admitió 40 medios de prueba que presentó el asesor 
jurídico de las 13 víctimas de la Línea 12 para demostrar la responsabilidad penal de Enrique Horcasitas 
Manjarrez, ex director del Proyecto Metro y 9 coacusados. Teófilo Benítez Granados, penalista, que encabeza la 
asesoría a las víctimas, informó que el siguiente paso será la declaratoria de apertura a juicio oral y aunque nueve 
de los diez acusados esperan la resolución de tres amparos esto no significa que sean inocentes de los hechos 
ocurridos el 3 de mayo de 2021. 
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Opinión/Confidencial (El Financiero) “Van por diputada panista” 
Santiago Taboada no tiene en contra ninguna investigación por el caso de corrupción inmobiliaria en Benito 
Juárez, confirmó la fiscal capitalina, Ernestina Godoy. Sin embargo, acotó que sí existe una indagatoria y orden 
de aprehensión contra la diputada panista Luisa Gutiérrez Ureña. Además, Godoy anunció que la legisladora 
tramitó un amparo para no ser aprehendida, pero por narcomenudeo… 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Detrás del caso Romer” 
Justo un mes después de que El Roedor, escrito por Heidi Putscher (Grijalbo, 2021) llegó a las librerías, el 
exdiplomático y gestor cultural, Andrés Roemer, inició la refutación de las acusaciones que lo pusieron al borde 
de la cárcel. Víctima de un complot presuntamente orquestado dentro de Grupo Salinas -según su dicho-, 
recurrió a las redes sociales para proclamar su autodefensa. Y simultáneamente, a través de sus abogados, 
solicitó la protección de la justicia para combatir las órdenes de captura, evitar el acceso a las carpetas de 
investigación y detener la exposición negativa de su imagen en los medios… 
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VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
TEPJF, con “la batuta” contra violencia política de género (La Jornada) 
Los congresos, tanto a nivel federal como local, no han asumido su responsabilidad de legislar en temas 
referentes a violencia política de género; han sido los tribunales electorales los que han llevado la batuta, aseguró 
Felipe de la Mata Pizaña, magistrado de la sala superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF). En la presentación del libro Violencia política contra las mujeres por razón de género en la 
justicia electoral, en el cual participa como uno de los coordinadores, consideró que en una nueva reforma en 
materia electoral es fundamental que se legisle en torno al listado de personas sancionadas por cometer este 
tipo de violencia, al igual que sobre la nulidad de elecciones por este tema.  
 
“Fichan” a Dresser por violencia política de género (Contra Réplica -nota principal-) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) determinó que Denise Eugenia Dresser Guerra, 
académica y periodista, cometió violencia política de género en contra de la diputada Andrea Chávez. Esto luego 
de emitir comentarios insinuando la existencia de una relación entre la legisladora y el ex secretario de 
Gobernación, Adán Augusto López Hernández. (Reforma) (El Sol de México) (La Prensa) Más información sobre 
el tema: ('Podemos equivocarnos'/Reforma) (ContraRéplica) (Dan suspensión definitiva a titular de la unidad de 
lo contencioso del INE/La Jornada) (Excélsior) (Basta!) 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
TEPJF descarta actos anticipados (Excélsior) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que la gira Nos Une la Esperanza, de la 
coordinadora de los Comités de Defensa de la Cuarta Transformación, Claudia Sheinbaum, no son actos 
anticipados de precampaña o campaña y revocó las medidas tomadas por la Comisión de Quejas del INE, que le 
prohibieron hacer actos en espacios abiertos y sólo para militantes del partido Morena, con la advertencia de 
que podrían ordenarle suspender los actos si trascendían a la ciudadanía en general. (24 Horas -nota principal-) 
(Milenio Diario) (El Sol de México) (La Prensa) 
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
Ve Samuel interino de MC; lo niega Trife (Reforma) 
MONTERREY, Nuevo León.- El gobernador de Nuevo León, Samuel García, se ganó anoche un tajante desmentido 
del Tribunal Electoral federal, luego de que el emecista aseguró que una resolución del Trife a la que tuvo acceso 
obligaría al Congreso local a nombrar un interino exclusivamente de Movimiento Ciudadano (MC). 
 
PROCESO ELECTORAL 2020-2021/VEDA ELECTORAL 
Sancionan a 8 influencers por violar la veda durante los comicios de 2020-2021 (La Jornada) 
La Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) determinó 
sancionar a ocho influencers por vulnerar la veda electoral en los comicios federales de 2020-2021, dado que 
formaron parte de la campaña “orquestada y sistematizada” en favor del Partido Verde, en la que difundieron 
mensajes de apoyo en Instagram el 5 de junio de 2021. La multa para siete de ellos es por 4 mil 481 pesos y en 
el caso de Lilia Alejandra Treviño Tuñón se impuso una infracción por 54 mil 488 pesos, ya que reconoció haber 
recibido un pago de 50 mil pesos por su participación.  
 
CANCELACIÓN DE DIPUTACIÓN 
Al menos 35% va por reelección (El Sol de México) 
… De acuerdo con fuentes consultadas por este medio, 50 por ciento de los diputados priístas buscará repetir en 
el cargo, es decir, 35 legisladores, entre ellos Melissa Vargas, Frinné Azuara y Brasil Acosta. Un grupo de 
diputados también apunta al Senado de la República. Tal es el caso de al menos siete legisladores de la Cuatroté: 
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Salma Luévano, Emmanuel Reyes, Daniel Reyes, Hamlet García, Javier López, Julieta Ramírez y Lilia Aguilar. 
Incluso, Mauricio Cantú, a quien el Tribunal Electoral le retiró la diputación para regresársela a Favio Castellanos 
Polanco, ya se registró. (La Prensa) 
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Edna Jaime (El Financiero) “¿Estamos intactos?” 
… El INAI está de pie, con presupuesto, con un liderazgo que no se dobla y, sin embargo, sus capacidades y 
atribuciones no están en pleno ejercicio. Qué decir de la Auditoría Superior de la Federación, intacta, pero 
también un poco inútil, porque su liderazgo ha optado por no incomodar al poder, no sólo al presidente de la 
República, sino a nuestros emperadores territoriales, que son los gobernadores. Ellos, por su parte y salvo 
excepciones, han cedido, incluso han entregado sus plazas. ¿Recuerda alguien a la, por momentos brava, 
conferencia de gobernadores? Yo, apenas. Pero así como estas, se encuentran nuestras autoridades electorales. 
El INE no ha podido nombrar a su secretario general y tiene muchas vacantes en puestos clave. El Tribunal 
Electoral se sostiene aún incompleto, y acuerdos internos lo mantienen funcional frente a circunstancias hostiles. 
Y qué les digo de la Corte. El Ministro Zaldívar la quiere entregar en charola de plata. 
 
Opinión/Alejandra Barrales (El Universal -versión digital-) “¿Es tiempo de las mujeres?” 
En México cada día se dice en los discursos que es tiempo de las mujeres, en las últimas décadas se ha 
incrementado la participación de las mujeres en los espacios de decisión pública, nueve entidades del país son 
gobernados por mujeres y en el Congreso de la Unión, desde 2018 se alcanzó la paridad de género; pero también 
se registra un aumento exacerbado de la violencia política de género… Para su erradicación resulta importante 
que se juzgue con perspectiva de género los casos relacionados con violencia contra mujeres en el ejercicio de 
sus derechos político-electorales, que los juzgadoras pongan en práctica los estándares de vanguardia que 
contiene el libro “Violencia política contra las mujeres por razón de género en la justicia electoral”, el cual compila 
las sentencias en la materia que ha emitido el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de 2015 a 
2022. 
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Presentador”  
En la presidencia de la Mesa Directiva del Senado aseguran que habrá diálogo para definir a la próxima Ministra 
que se integrará a la SCJN, tras la renuncia de Arturo Zaldívar. Ana Lilia Rivera Rivera sostiene que es complejo 
construir acuerdos para alcanzar la mayoría calificada en el Senado en estos momentos, sin embargo confían en 
lograrlos. Además tienen una larga lista de designaciones pendientes desde magistrados del TEPJF hasta 
comisionados del INAI, a principios del año sumaban más de 100 nombramientos pendientes. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Una defensa de la mujer que suena más a mordaza” 
Y en otra polémica relacionada con las reglas para sancionar la violencia política de género, más de una ceja se 
levantó ayer entre periodistas cuando el Tribunal Electoral aprobó por unanimidad sancionar a la politóloga 
Denise Dresser por comentarios vertidos durante una mesa de análisis en el medio digital Latinus, que 
presuntamente constituyeron violencia política de género contra la diputada morenista Andrea Chávez. Como 
se decía líneas arriba, al Presidente lo exoneraron porque lo citaron mal y nos recuerdan que al empresario 
Ricardo Salinas Pliego, que en sus redes hace comentarios muy fuertes contra la senadora Citlalli Hernández, el 
mismo tribunal lo exoneró tras la sanción decretada por el INE… 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
… La Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ha emitido una 
polémica resolución que involucra a la reconocida analista y politóloga Denisse Dresser. La decisión, que impone 
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una multa de 20 mil 748 pesos y otras medidas, señala que Dresser incurrió en violencia política de género contra 
la diputada morenista Andrea Chávez, la que se ha mencionado muy cercana a un político muy poderoso de 
Tabasco que no es López Obrador… 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) “Denise Dresser, vístima triunfante” 
Cuando vi a la señora ultraderechosa y franquista gritando de manera desaforada con la bandera española a 
manera de capa, pensé que así estaría la dotora Denise Dresser cuando se enteró de que el Tribunal Electoral la 
multaba y la incluía en su lista negra, por lo que viene siendo violencia política por razón de género… 
 
Opinión/Salvador Guerrero Chiprés (Milenio Diario) “El Buen Fin de la 4T” 
… Ahora son partidarios de la 4T muchos despotricantes previos de ella ante la inminencia del triunfo de 
Sheinbaum y los extendidos méritos del Presidente Andrés Manuel López Obrador. Las acciones afirmativas 
sugeridas por Morena, respaldadas por el INE, por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
combinación con las encuestas y una ponderación política apropiada generaron la decisión morenista de 
respaldar a Clara Brugada en la capital. El fantasma de la desunión fue disuelto… 
 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “Resistir las insurgencias antidemocráticas” 
En el contexto electoral en que se encuentra inmerso el país, la pregunta pertinente para todos los mexicanos 
es si vale la pena refrendar la democracia como sistema de vida, porque, aunque poco se entienda qué es, sí se 
perciben sus efectos o su ausencia. Recuerdo pláticas con el ingeniero Heberto Castillo, cuando corría su 
campaña a la Presidencia por el Partido Mexicano Socialista, sobre lo difícil que resultaría un triunfo de la 
izquierda, por el control que tenía el partido del Estado, entonces el PRI… No vivíamos en una democracia plena. 
Había espionaje político, como lo hay ahora, al igual que intentos de inhabilitar los órganos electorales (INE y el 
Tribunal Electoral del PJF). Los agentes de Gobernación seguían las caravanas de Castillo, Cárdenas y Clouthier… 
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “Precampañas sin motivo” 
Con tantos enredos, jaloneos y conflictos al interior de las respectivas coaliciones, ojalá algún asesor oriente a 
las precandidatas presidenciales y tenga la caridad de regalarles una o dos ideas. No es mucho pedir… Desde 
luego, faltaría hablar del bateador emecista y emergente, Samuel García, quien en principio iniciará su 
precampaña en Guadalajara, pero está en apuro que lo compromete tanto a él como a su partido. Por los indicios, 
los otros siete precandidatos registrados en el partido naranja no le hacen sombra en su aspiración de figurar, 
sin posibilidad de ser. No, lo ensombrece el revés dado por el Tribunal Electoral a su intención de dejar a uno 
suyo al frente del Gobierno neoleonés… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Paridad, también en cash y en spots” 
Por cierto, es un hecho que la paridad de género va en todas sus formas, pues el Tribunal Electoral, presidido 
por Reyes Rodríguez, aprobó que los partidos destinen el 50 por ciento de los recursos para precampañas y 
campañas a mujeres. No sólo eso, sino que también deberán incluirlas en la mitad de sus spots en radio y 
televisión. 
 
Opinión/Vidal Llerenas (El Economista) “Las cuotas” 
Durante los últimos años México ha desarrollado una estricta legislación, y un conjunto de interpretaciones 
judiciales por parte de los Tribunales Electorales, para garantizar la paridad entre hombres y mujeres en las 
candidaturas a puestos de elección popular… En realidad, es necesario que las legislaciones locales definan con 
precisión la manera en la que se aplica el criterio de equidad, para no depender de la interpretación del Tribunal 
Federal Electoral, al que se recurre por la falta de claridad en la norma. 
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Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que dos años después de sus mensajes en Instagram en favor del Partido Verde, la cantante Belinda Peregrín 
Schull y otros siete influencers fueron absueltos por la Sala Especializada del Tribunal Electoral, que preside de 
manera interina el magistrado Luis Espíndola, de los señalamientos de participar en una campaña orquestada 
por ese partido para posicionarse de manera indebida, en periodo de veda, días antes de la elección federal de 
2021. Bueno. 
 
Opinión/Moisés Vergara Trejo (Contra Réplica) “Los partidos políticos y la Jurisprudencia 12/2023” 
De acuerdo con la Constitución federal, los partidos políticos son entidades de interés público; las normas y 
requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los derechos, 
obligaciones y prerrogativas que les corresponden se definen en la Ley General de Partidos Políticos y en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales… El otorgamiento del registro de un partido político 
nacional, así como la declaratoria de procedencia constitucional y legal de sus documentos básicos, le 
corresponde al Instituto Nacional Electoral. Dicho lo anterior, el día de hoy nos referiremos a un nuevo criterio 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, contenido en la tesis de 
Jurisprudencia 12/2023 de rubro: “documentos básicos de los partidos políticos. Sus modificaciones rigen su 
vida interna desde su aprobación por el órgano partidista correspondiente”, el cual derivó de las sentencias 
emitidas en los expedientes: SUP-JDC-4938/2011, SUPJDC-2456/2020 y SUP-JDC-1471/2022… 
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POLÍTICA 

Fentanilo, comercio y Acapulco y acercan a México con China 

Tras el planteamiento del líder asiático a su contraparte mexicano para elevar el nivel de la relación entre ambos 
países, los Presidentes de México, AMLO, y de China, Xi Jinping, acordaron ayer intercambiar información y 
experiencias sobre la lucha contra el tráfico ilícito de precursores químicos, así como de todos los embarques 
que salen de esa nación. (La Razón de México) 
 
Se va directora del INE por falsear dichos de AMLO 

La directora de Procedimientos Especiales Sancionadores del INE, Cintia Campos Garmendia, renunció a su cargo 
después de haber formado parte de la estructura que alteró las frases del Presidente AMLO, lo cual resultó en 
una sanción por violencia política de género. (ContraRéplica) 
 
Ven a una mujer en la Presidencia 

Según The Economist, Claudia Sheinbaum, coordinadora nacional de los Comités de Defensa de la Cuarta 
Transformación, aventaja a Xóchitl Gálvez Ruiz como la posible sucesora de AMLO en la presidencia de México 
en 2024. (El Heraldo de México) 
 
Vamos a hacer historia como “gran equipo”: Claudia a Clara 

Claudia Sheinbaum se reunió con Clara Brugada, aspirante a la Jefatura de Gobierno de la CDMX, y afirmó que 
formarán un gran equipo que hará historia. También se reunió con las dirigencias estatales de Morena en todo 
el país y sus coordinadores electorales para los comicios del próximo año. (Milenio Diario) 
 
40 años de una lucha y social armada 

El EZLN cumple 40 años desde su fundación en 1983 por seis guerrilleros en Ocosingo, Chiapas. A lo largo de su 
existencia, el EZLN ha logrado influencia nacional e internacional en ámbitos políticos, militares e ideológicos, así 
como en la defensa de los derechos de los pueblos indígenas. (Excélsior) 
 
Darán derechos laborales por ley a los trabajadores del arte 

El Senado está a punto de aprobar una reforma que otorgará derechos laborales a los trabajadores del arte en 
México, incluyendo actores de doblaje, guionistas, pintores, entre otros. (Excélsior) 
 
“Es un primer saque contra la desigualdad'” 

La senadora Patricia Mercado propone establecer un salario base para las deportistas profesionales femeninas, 
con el objetivo de garantizar sus derechos laborales y combatir la desigualdad salarial. (Excélsior) 
 
Presentan anteproyecto 

El Gobierno Federal de México presentó un anteproyecto de decreto para promover los trenes de pasajeros en 
el país, comenzando con siete rutas en el centro, el Pacífico y el Golfo. (Milenio Diario) 
 
Suman 56 muertes de migrantes en estancias del INM 

En los últimos cinco años, se han registrado decenas de muertes de migrantes en las estancias del INM, siendo 
el año 2023 el que ha registrado la mayor cantidad de fallecimientos, principalmente debido a un incendio en 
una de las instalaciones. (La Razón de México) 
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Crecen 30% los delitos fiscales 

El informe mensual de la SSPC muestra un repunte del 29.9% en delitos fiscales, con un aumento en el lavado de 
dinero, alcanzando 1,478 casos en enero-octubre, frente a los 1,138 registrados en el mismo periodo de 2022. 
Los delitos del fuero federal presentan un repunte del 4.2% en lo que va de 2023. (Publimetro) 

 
Preocupa en Acapulco la falta de atención médica y brote de enfermedades 

La falta de medicamentos, la cancelación de citas y las largas esperas para ser atendidos son algunas de las 
problemáticas que enfrentan los habitantes de Acapulco en los hospitales y clínicas del municipio, que se 
encuentran afectados por el huracán Otis. (El Universal) 
 
Desaparecer en Sinaloa: máximo riesgo 

El estado de Sinaloa, gobernado por Rubén Rocha Moya, tiene la mayor tasa de personas desaparecidas que 
terminan siendo encontradas sin vida en comparación con otros estados de México. (Reporte Índigo) 
 
Cimbran a Ocotlán balaceras y bloqueos 

En Ocotlán, Jalisco, se registraron narcobloqueos y un enfrentamiento entre delincuentes y las fuerzas de 
seguridad, dejando como saldo una oficial de la Guardia Nacional herida y varios bloqueos carreteros. Los 
criminales huyeron y no se reportaron capturas hasta el momento. (Reforma) 
 
Matan a fotoperiodista en Ciudad Juárez 

El fotoperiodista Ismael Villagómez Tapia fue asesinado en Ciudad Juárez, Chihuahua, al llegar a su domicilio. 
Hasta el momento se desconoce el móvil del crimen y se están investigando todas las posibles hipótesis. (El 
Universal) 
 
El Cutzamala se seca; expertos esperan el día cero hacia 2028 

El Sistema Cutzamala, que abastece de agua a la CDMX y municipios del Valle de México, ha experimentado una 
reducción del 42.8% en su caudal en los últimos tres años debido a la falta de precipitaciones. (24 Horas) 
 
Arde bodega de la Plaza Oasis, cerca de Tepito 

Un incendio consumió una bodega de calzado en la Plaza Oasis, en Tepito, sin que se reportaran heridos o 
fallecidos. (Milenio Diario) 

 

ECONOMÍA 

Renueva el Fondo Monetario a México línea de crédito flexible 

El FMI ha renovado por décima vez la línea de crédito flexible de México, aunque a petición del Gobierno, el 
monto se ha reducido de 50 mil millones de dólares a 35 mil millones. (La Jornada) 
 
Van anuncios de inversión por 100 mil mdd 

Raquel Buenrostro, secretaria de Economía, anunció que los anuncios de inversión en México superan los 100 
mil millones de dólares, los cuales se esperan desembolsar en los próximos 2 o 3 años. (El Financiero) 
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Afores reportan alza de 1.3% en ingresos por comisiones 

Las administradoras de fondos para el retiro (afores) obtuvieron ingresos por comisión de 25,877 millones de 
pesos entre enero y octubre de 2023, lo que representa un aumento del 1.3% en comparación con el año 
anterior. (El Economista) 
 
Aseguradoras calculan pagos por más de 11 mil 400 mdp 

El huracán Otis en Acapulco, Guerrero, ha causado daños estimados en 1,424 millones de pesos, superando el 
presupuesto de los partidos políticos nacionales para el próximo año. Se han registrado 2,035 siniestros, la mitad 
de los cuales corresponden a autos. Los daños a la infraestructura hotelera se calculan en 2,122 millones de 
pesos y los daños a la infraestructura pública estatal en 945 millones de pesos. (El Sol de México) 
 
Terminar de pagar una casa de Infonavit toma 27.2 años 

De acuerdo con un análisis del Infonavit, a los mexicanos ahora les toma 27.2 años pagar una vivienda de precio 
mediano, lo que representa un aumento de 2.6 años en comparación con el mismo trimestre de 2019. (El 
Universal) 

 

INTERNACIONAL 

El Ejército israelí mantiene incomunicado el Hospital Al Shifa y agrava la crisis humanitaria 

En el hospital Al Shifa de Gaza, Israel ha realizado una incursión alegando la presencia de instalaciones de Hamás. 
Sin embargo, las denuncias palestinas indican una devastación masiva en el hospital, con equipos médicos 
destruidos y personal médico detenido e interrogado. (La Crónica de Hoy) 
 
En tensa sesión religen a Pedro Sánchez para presidir España 

El socialista Pedro Sánchez fue reelegido como Presidente del Gobierno de España con una mayoría de 179 votos 
a favor y 171 en contra, luego de pactar con siete formaciones políticas. Con esta relección, Sánchez se convertirá 
en el segundo Mandatario de la historia reciente de España con más tiempo en el poder. (La Jornada) 
 
Tensión electoral y económica en Argentina 

En Argentina, Javier Milei y Sergio Massa se disputan la presidencia en medio de una crisis política y económica. 
Milei, candidato por La Libertad Avanza, propone medidas económicas ya aplicadas en administraciones 
anteriores, mientras que Massa busca un consenso económico y social. (Reporte Índigo) 
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FRENTES POLÍTICOS 

1. Respiro. El sector turístico del país, encabezado por Miguel Torruco, vital para la economía, ha enfrentado una 
serie de desafíos que van desde la pandemia de covid-19 hasta el reciente desastre causado por el huracán Otis. 
A pesar de ello, se prevé una notable recuperación con el próximo puente vacacional del 20 de Noviembre, que 
conmemora la Revolución Mexicana. Se espera que el puente genere una derrama superior a los 33 mil millones 
de pesos. Es crucial preguntarse: ¿Está realmente el sector turístico preparado para capitalizar esta oportunidad? 
Don Miguel tiene la respuesta. 

2. Daño mínimo. El proceso interno de Morena para elegir a los mejores perfiles y garantizar el triunfo en las 
elecciones de 2024 se convirtió, con paciencia y cordura, en una operación quirúrgica bajo la dirección de Mario 
Delgado, líder nacional de ese partido. Desde los altos cargos en la cúpula hasta los de menor rango, la unidad 
prevalece una vez que se conocieron los nombres de los elegidos por el voto de la militancia. Algunos se sintieron 
incómodos, pero nadie rompió con el partido. Se disputan nada más y nada menos que 20 mil cargos, y Morena 
pasa a la siguiente fase sin heridos de consideración. Aprendan. 

3. Irregularidades. La cuenta pública del ejercicio fiscal 2021 de la administración del exgobernador de Baja 
California, Jaime Bonilla fue rechazada en sesión ordinaria del pleno del Congreso local. La cuenta no fue 
aprobada por inconsistencias con relación a la generación del desahorro por más de 210 millones, por falta de 
soporte documental que justifique el gasto, por presentar cuentas de bancos con saldos de naturaleza contraria 
por más de 577 mdp y por otorgar apoyos financieros por más de 237 millones de pesos no recuperados, entre 
otras. ¡Que regrese, le dicen a Bonilla, pero ¡lo que se llevó! Por algo será. 

4. El gobernador de Zacatecas, David Monreal, explicó que, luego de la aprobación del Paquete Económico 2024, 
el presupuesto que recibirá la entidad “no son las mejores condiciones que quisiéramos”. Añadió que, a decir 
verdad, por “el buen manejo de finanzas y por el buen comportamiento en el estado y porque están sujetos a 
una fórmula que va a revisar, esperaba mayor participación, ya que Zacatecas se ha portado de primera y hemos 
cuidado mucho al Gobierno”, señaló Monreal. ¿Y no sería que esos escenarios ideales sólo existen en su cabeza? 
Sus resultados son magros, póngase a trabajar y a administrar mejor. 

5. Rebasado. Esa palabra define la gestión del gobernador Alfredo Ramírez Bedolla en Michoacán. Esta entidad, 
que alguna vez fue emblema de tranquilidad y progreso, hoy se encuentra sumergida en un caos de violencia y 
desorden que parece no tener fin. Los recientes ataques armados contra elementos de la Guardia Nacional y la 
Secretaría de la Defensa Nacional en Numarán e Ixtlán, así como los actos de vandalismo en Zamora, son sólo la 
punta del iceberg de una crisis de seguridad que se ha agudizado bajo su mandato. Ramírez Bedolla es otro de 
los mandatarios a quienes todo les sale bien... menos gobernar. (Excélsior) 

 
CONFIDENCIAL 

Van por diputada panista 

Santiago Taboada no tiene en contra ninguna investigación por el caso de corrupción inmobiliaria en Benito 
Juárez, confirmó la fiscal capitalina, Ernestina Godoy. Sin embargo, acotó que sí existe una indagatoria y orden 
de aprehensión contra la diputada panista Luisa Gutiérrez Ureña. Además, Godoy anunció que la legisladora 
tramitó un amparo para no ser aprehendida, pero por narcomenudeo. “Lo que les puedo asegurar es que no es 
una denuncia, o no es el inicio de una carpeta por narcomenudeo. No es así”. Los problemas entre la fiscal y los 
panistas siguen en auge. 

¿Maniobra contra Cuevas? 

Con la novedad de que la Secretaría de la Contraloría General del Gobierno de la CDMX suspendió de forma 
temporal a Sandra Cuevas como alcaldesa de Cuauhtémoc y a tres funcionarios de su administración. La 
dependencia, a cargo de Juan José Serrano, determinó que Cuevas, el titular de la Dirección General de 
Administración y personal de recursos humanos, incurrieron en faltas administrativas de una denuncia que se 
interpuso ¡en 2021! Vaya que actúa rápido. 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/c00c9d9145f2bf3833f06ad97550345e?file


Columnas Políticas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 54 
Volver al 

índice 

Marcelista despotrica… pero se queda 

Tremenda “incomodidad” vive la diputada marcelista que “se avergüenza” de pertenecer a Morena en San 
Lázaro, pero ahí sigue. Nos cuentan sus compañeros que Selene Ávila “incómoda, incómoda, pero no se ha ido y 
ya acudió a recibir el curso de formación política morenista” para aspirar a otros cargos de elección. Fue la que 
protestó y renegó en pleno salón de sesiones contra Morena, porque no avaló un fondo en el presupuesto para 
los afectados por Otis. Los llamó “vendepatrias” y hasta “vividores”. ¿Y así seguirá siendo uno de ellos? 

Nuevo compromiso vs. desabasto 

Después de más de 10 horas de protesta en el Aeropuerto de la Ciudad de México, y de duras negociaciones con 
funcionarios del IMSS, la Unión Nacional contra el Desabasto, AC, arrancó ayer un nuevo compromiso, con la 
titular de la Unidad de Atención y Orientación al Derechohabiente, Gabriela Paredes, para que sean atendidos 
pacientes con cáncer que no encuentran medicamentos ni tratamientos. El 22 de noviembre se reúnen para 
analizar los casos y habrá reuniones cada 15 días, indicó la abogada del colectivo, Andrea Rocha. 

Taddei lo intentará de nuevo 

Antes de que concluya el año, Guadalupe Taddei, presidenta del INE, subirá ante el Consejo General una nueva 
propuesta para contar, ahora sí, con un secretario ejecutivo, tras no lograr el consenso en dos ocasiones a favor 
de Flavio Cienfuegos. No la tiene fácil, pues sus pares incluso le han rechazado propuestas como la de dar 
respaldo unánime a la consejera Claudia Zavala, ante los señalamientos del presidente López Obrador de que es 
una “filopanista”. 

Predicar con el ejemplo no es lo del INE 

Todo mundo ha visto o escuchado las campañas institucionales para que los ciudadanos actualicen su credencial 
de elector, sobre todo si cambian de domicilio. Bueno, pues la consejera presidenta, Guadalupe Taddei, no 
predica con el ejemplo. Aunque ya tiene siete meses en el cargo y residiendo en la Ciudad de México, reconoce 
entre risas que aún no cambia su credencial del INE a su domicilio capitalino. Es que aún necesita saldar trámites 
con su dirección de Sonora, argumenta... 

La foto que AMLO no pudo evitar 

Difícil saber si López Obrador hizo algún intento por evitar salir en la foto con Dina Boluarte, la presidenta 
peruana, a quien considera espuria. Lo cierto es que, lo haya intentado o no, la imagen de ellos, juntos pero no 
revueltos, fue tomada muy a su pesar. El mandatario quedó en la segunda fila de la formación para la fotografía 
oficial de la cumbre de APEC, detrás de Srettha Thavisin, primer ministro de Tailandia, y de Joe Biden, presidente 
de Estados Unidos. Boluarte apareció a la derecha del anfitrión. La gráfica quedará para la posteridad. (El 
Financiero) 

 
PEPE GRILLO 

Se confirmó que tres alcaldesas de Morena en la CDMX van por la reelección. Se trata de las titulares de Milpa 
Alta, Judith Venegas; de Tláhuac, Berenice Hernández y Evelyn Parra de Venustiano Carranza. 

No son tantas por lo que se espera que su participación en la jornada electoral esté garantizada. Del proceso de 
Morena lo que generó más cuestionamientos es el hecho de que entre los aspirantes para la alcaldía de 
Cuauhtémoc, que es la joya de la corona, no se vieron ayer ni Catalina Monreal ni Dolores Padierna. La versión 
es que ambas se registraron, pero en trámites ultra discretos. 

Todos saben que Padierna, que se formó en la ventanilla de Omar García Harfuch en el proceso para elegir jefe 
de Gobierno, quiere tomar revancha de Sandra Cuevas que la venció de manera sorpresiva en el 2021. Hay en 
Morena cerca de cincuenta aspirantes a las diversas alcaldías. Pasarán las posadas mordiéndose las uñas porque 
los nombres de los ganadores se darán a conocer hasta la última semana de diciembre o de plano, si la dirección 
aguanta la presión, hasta enero. Ya se vio que la CDMX no está escriturada a favor de ningún partido. 

Las aduanas y el fentanilo 

El tema del fentanilo mantiene ocupados a los líderes mundiales y México es parte de la ecuación en la que 
también están dos gigantes, China y Estados Unidos. 
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En los encuentros de alto nivel en San Francisco del presidente López Obrador con Xi Jinping y Joe Biden el tema 
inevitablemente salió a relucir. Lo cierto es que Estados Unidos cada día aprieta más. 

EU considera que un acuerdo con China para frenar el tráfico de los precursores de fentanilo no tendría sentido 
si las aduanas mexicanas dejan pasar todo. 

El Departamento de Estado hizo un exhorto para que México haga valer la ley en sus aduanas e impida la llegada 
de esos precursores que los carteles mexicanos transforman en pastillas que generan una matanza en 
Norteamérica. EU quiere saber cuáles son las empresas mexicanas involucradas en el suministro del material 
chino y que esa información llegue al grupo binacional sobre narcóticos que acordaron crear China y Estados 
Unidos. 

Verástegui, desaparecido 

Es cierto que los partidos se la pusieron difícil a los ciudadanos que pretenden ser candidatos independientes, 
pero juntar las firmas de apoyo es todavía más complicado si el único trabajo político son los mensajes en redes 
sociales. Circula la versión de que el actor y productor Eduardo Verástegui, desesperado porque no avanza en la 
recolección de firmas, casi un millón, ha pensado tirar la toalla. 

La verdad es que al ultraderechista casi no se le ve. Tiene que dar muchas más entrevistas, hacer recorridos, 
tener grupos que pidan firmas en su nombre en todo el país. Verástegui se refiere a Claudia Sheinbaum y Xóchitl 
Gálvez como las gemelas comunistas, pero su discurso conservador sigue sin cuajar. 

La fecha límite para entregar las firmas concluye el 6 de enero. Lo que se dice es que Verástegui no llega todavía 
ni al quince por ciento del total. El cuesta arriba está de vértigo. 

Se cae el proyecto  
El proyecto del eje Adán Augusto - Rutilio de construir una suerte de poder político en el sureste, Tabasco y 
Chiapas, se malogró. Ambos salieron perdiendo en el proceso para elegir candidato a gobernador. En el caso de 
Tabasco es más claro. Ayer se reunieron en céntrico restaurante de la CDMK los participantes en el proceso de 
Tabasco encabezados por Javier May y el mensaje fue que Tabasco se merece, ahora sí, un buen Gobierno. Adán 
Augusto no hizo el pataleo de Marcelo Ebrard aunque sus allegados dicen que está realmente dolido porque 
siente que fue utilizado. Al final del día se quedó sin la gubernatura, sin la Segob, sin la nominación presidencial 
y el próximo gobernador de Tabasco es su adversario político. Peor, imposible. En Chiapas, mientras tanto, 
Eduardo Ramírez, el ganador de la encuesta, y el gobernador Escandón tienen proyectos diferentes y sus 
encuentros han sido obligados por las circunstancias. Son de grupos diferentes. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 

Los últimos días en España confirmaron que en algunos sectores de esa sociedad el franquismo está vivito y 
coleando. (La Jornada) 
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